


2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO  
 


 
 
2.1. Interés académico, científico o profesional del mismo* 
La Educación Social se ha ido fundamentando teóricamente en diversas publicaciones y 
encuentros científicos a lo largo de la historia contemporánea, (el ámbito disciplinar de la 
Pedagogía Social ha organizado XXI ediciones de Seminarios Interuniversitarios sobre los 
diversos temas a debate en Educación Social, el último de ellos en nuestra Universidad 
enmarcado en el II Congreso Iberoamericano de Educación Social, en 2007), al tiempo que se 
extendía la experiencia práctica y la configuración de perfiles profesionales, hoy englobados 
bajo esta denominación. (También las Asociaciones y Colegios profesionales organizan foros 
de debate congresuales de ámbito estatal, habiendo tenido lugar el IV Congreso en Galicia en 
2005, con la colaboración de la Universidad de Vigo) 
Como título Universitario es relativamente reciente, pero hereda una larga tradición académica 
y profesional, al aglutinar diversos perfiles configurados en la historia reciente: Educación 
Especializada, Educación de Adultos y Tercera Edad, Animación Sociocultural y Pedagogía del 
Ocio y Animación Sociolaboral; profesionales que se formaban con anterioridad en distintas 
instituciones de enseñanza superior no universitaria, como la que funcionó en Santiago en los 
años 80 para la formación de educadores especializados. La actual Diplomatura, que en 
Galicia tiene esa Escuela como antecedente más inmediato,  fue aprobada en 1991 (RD 
1420/91 de 30 de agosto, BOE 10 de octubre de 1991) e implantada en las tres universidades 
gallegas en el curso 1994-95.  
La profesión de Educación Social se centra básicamente en el ámbito social, el cual es 
dinámico, vivo, cambiante, multiforme, heterogéneo y complejo. Ello explica que en 1988 
fuesen integrados en la titulación los tres perfiles históricos citados. Posteriormente, se han ido 
incorporando otros nuevos perfiles demandados por la sociedad. Tras largas deliberaciones de  
personas expertas y de los representantes de las universidades que imparten el título, se ha 
fundamentado la situación actual de la educación social en el documento presentado a la 
ANECA, para la publicación del Libro Blanco, en el que se recogen estos perfiles iniciales, junto 
a otros que se han ido definiendo en estas dos décadas:  
 Mediación para la inclusión social y laboral   
 Desarrollo comunitario, animación sociocultural y gestión cultural. 
 Educación para el ocio y el tiempo libre. 
 Acción socioeducativa con infancia y juventud. 
 Educación de personas adultas y personas mayores. 
Acción socioeducativa en contextos familiares, sociosanitarios, del sistema educativo, de la 
administración de justicia… 
Intervención socioeducativa en educación ciudadana (ambiental, para la salud, género, 
educación vial, intercultural, cooperación internacional, para la ciudadanía…) 
Se trata de unos estudios que responden a un ámbito profesional definido, en el que se 
pretende el logro de la socialización de los sujetos a los que se destina (I Congreso Estatal de 
Educadores Sociales. Murcia, 1995, www.eduso.net), en el grado máximo posible, centrando 
ésta en la intervención educativa en el ámbito no formal, en la acción socio-educativa en 
diferentes campos, entre los cuales se encuentra recientemente también el propio sistema 
educativo formal. En definitiva se procura la educación integral de los ciudadanos en diversos 
contextos y con una perspectiva de educación permanente.  
Aunque estamos ante una titulación universitaria joven, el colectivo de profesionales que 
trabajan en este ámbito, presentan una intensa trayectoria primero bajo otras denominaciones 
(animación sociocultural, técnicos/as de cultura,  de educación de adultos, de  educación 
especializada, educación de calle) y, más tarde, como educadores/as sociales. Resaltamos, a 
modo de referencia, la creación en 1972 de la primera asociación de Educación Especializada 
en Barcelona y la celebración del primer congreso en 1987. 
 Con la intención de consolidar su identidad y especificar su ámbito profesional, encontramos 
en la actualidad asociaciones profesionales de educación social en todas las Comunidades 
Autónomas y, tras la aprobación de la Diplomatura, la creación de Colegios Profesionales en 
Cataluña, Galicia, Islas Baleares, Murcia, País Vasco, Valencia, etc. En los últimos años se han 
federado en el Consejo General de Colegios de Educadores y Educadoras Sociales. Todos 
estos aspectos aportan una idea de la dimensión social de esta titulación, que responde 
plenamente a las demandas y necesidades de la sociedad actual. 
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Interés científico-profesional del título 
 
El/la Educador/a Social se caracteriza por ser un/a profesional de la educación que trabaja en 
la intervención directa sobre las condiciones y recursos tendentes al logro de una adecuada y 
plena integración social de las personas, grupos y comunidades, con el fin de que logren los 
procesos educativos de desarrollo social y cultural, de promoción, integración y participación 
en/con la comunidad, potenciándose las posibilidades que permitan llegar a una sociedad 
donde todas las personas disfrutemos de la misma calidad de vida y del mayor bienestar social. 
Su actuación debe ser globalizadora y puede intervenir a nivel individual, grupal o comunitario 
en cualquiera de los sectores de la población. Esta profesión responde a un nuevo modelo de 
la oferta educativa, a partir de un renovado concepto de educación permanente (a-lo-largo-de-
la-vida).  
Su perfil profesional queda definido, no sólo por las funciones que históricamente han sido de 
su competencia, sino también por aquellas que, en respuesta a las actuales demandas 
sociales, le han sido atribuidas. Aunque su gran ámbito de intervención sea la realidad 
sociocomunitaria, ello no supone renunciar al tratamiento individualizado. Lo específico de su 
perfil profesional es el carácter educativo de su intervención, teniendo siempre como referente 
el marco de la Pedagogía/Educación Social. 
El nuevo perfil profesional de Educación Social corresponde a una persona experta en la 
intervención socioeducativa preparado para el trabajo con la población que presenta 
necesidades educativas de carácter inicial o complementario, formado en el estilo y métodos 
de participación y con una sólida base científica que le permita adaptarse a nuevos proyectos y 
a los nuevos espacios o ámbitos de intervención. Como profesional deberá tener una gran 
capacidad de adaptación y renovación para ser eficaz en un sector nuevo y en pleno desarrollo 
e innovación. 
El/la Educadora Social es un especialista en los ámbitos de la intervención socioeducativa 
promoviendo el cambio y el bienestar social de las personas y de los grupos en sus contextos 
más próximos y vitales. Ello explicaría la importancia de un conocimiento profundo y extenso 
de las realidades socioculturales sobre las que va a intervenir. La identificación, conocimiento y 
desarrollo de los espacios de intervención es de vital importancia en sus actuaciones 
profesionales. 
El campo profesional de la intervención socioeducativa nos hace ver una serie de aspectos o 
características implícitas que demandan de los Educadores/as Sociales una serie de 
competencias (capacidades, actitudes, destrezas, habilidades) que se perciben como 
imprescindibles cuando se habla de intervención, relación educativa, orientación, 
acompañamiento o transformación personal y social. 
Estas competencias y aptitudes (capacidad organizativa, conciencia crítica, preparación 
técnica, iniciativa y dinamismo, capacidad de adaptación a espacios y escenarios con nuevos 
retos, colaboración y responsabilidad, etc.) deben trabajarse a lo largo del currículo académico 
y en particular en el Prácticum, dado que es aquí donde se posibilita y se garantiza el contacto 
con la realidad profesional y con variados espacios de ensayo y experimentación, ofreciendo 
así un abanico de oportunidades para reflexionar, capacitar y ejercitar para el futuro ejercicio de 
la profesión. 
El objetivo del Prácticum es la formación profesional del alumnado incorporándole a contextos 
reales y ofreciendo al estudiantado la posibilidad de conocer los campos en los cuales podrá 
realizar su futuro profesional y el aprendizaje de las destrezas y competencias en un ámbito 
individualizado o de pequeño grupo. 
 En el ejercicio de la profesión y, por tanto, como exigencias en el proceso de formación, se 
vienen considerando ciertas funciones generales que orientan y guían su actuación 
(planificación, diseño, supervisión, promoción y desarrollo, mediación y relación comunicativa, 
etc.). 
En cuanto a la identificación entre educación social y educación no formal que en algún 
momento se ha hecho, los cambios recientes nos hacen estar cada vez más sensibles a 
considerar la educación como un todo, y analizar las posibilidades de acción en el ámbito 
escolar. Se ha venido partiendo del supuesto implícito de que la escuela era sobre todo el lugar 
específico y propio de la transmisión de conocimientos, de la instrucción, de la docencia del 
saber y, acaso, del saber hacer y, menos, de la formación integral que implicará como 
desarrollo y profundización de lo anterior. Por supuesto, es necesario atender a la “transmisión 
del patrimonio cultural valioso para acceder a los tesoros de su cultura”, pero también la 
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formación de la voluntad, de la identidad personal, de las emociones, las actitudes, los valores 
éticos y “convivenciales”, propios de la cultura en la que convive, y  los personales del propio 
sujeto. 
Cada vez los curricula son más amplios y exigentes y no hay tiempo para otros menesteres. Se 
enseña lo que se puede en el tiempo que se tiene y se supone que simultáneamente se educa 
o se forma, como, en cierta parte y manera, así es. Nadie puede negar que la instrucción 
también eduque. Nadie puede evitar que la misma presencia cotidiana y sucesiva del 
maestro/a en el aula o en la institución docente no forme por sí misma, transmitiendo su 
manera de entender la realidad y la vida, sus planteamientos sociales y políticos, sus actitudes 
y valores. Lo que pasa es, que parece que esto no es suficiente, sobre todo cuando otras 
agentes fundamentales como la familia parecen haber delegado sus obligaciones y menesteres 
en este campo o cuando otros agentes como los nuevos medios de comunicación parecen 
contribuir, aunque sólo sea relativamente, a crear nuevas disfuncionalidades y problemas entre 
la población infantojuvenil. 
La escuela parece tener suficiente con cumplir con las exigencias curriculares establecidas por 
el “sistema”. No puede hacerse cargo de las “disfuncionalidades” que ni la familia, ni la escuela 
ni los media, ni la comunidad o el entorno puede asumir o cumplir. La Educación Social y el/la 
educador/a social pueden y deben estar, si no en el aula, sí al lado de ella, en todo caso en la 
escuela como plataforma de mediación con las familias y el entorno. 
En una institución escolar que debe atender múltiples demandas, la figura mediadora del 
educador/a social puede desempeñar un importante y trascendental cometido, facilitando la 
integración de distintos entornos educativos, aproximando sus respectivos proyectos formativos 
y las influencias pedagógicas que provienen de diferentes ambientes. Por otra parte, y además 
de las tareas de mediación, su desempeño profesional podrá proyectarse en campos más 
específicos, como son la educación familiar, la atención a problemas de protección y conflicto 
en la infancia, la prevención de la violencia de género, la transición de la escuela a la vida 
activa, la coordinación de los temas transversales, etc.   
 
Situación actual de los estudios en Europa y en el Estado Español. 
 
Los modelos de estudios europeos en el área de Educación, se decantan fundamentalmente 
por la separación entre dos títulos: uno que prepara para la docencia inicial, de infantil y 
primaria,  y otra que incluye otros perfiles docentes y no docentes. En este último bloque,  se 
asienta la titulación de Educación Social y otras titulaciones afines, que cubrirían los ámbitos de 
la Educación Especializada, Desarrollo Comunitario, Formación de Adultos, Integración Social 
de Personas con Discapacidad, Animación Sociocultural, Educación para la Salud y Medio 
Ambiente y Pedagogía Infantil (infancia y bienestar social). 
La titulación de Educación Social en España adquiere rango universitario en la década de los 
noventa, integrando diversas tradiciones. Ha experimentado una rápida implantación en el 
sistema universitario español, lo que da cuenta de la dimensión social de esta titulación, que es 
reflejo de las demandas y necesidades de la sociedad actual. En el año 2006, unas 36 
universidades incluían la titulación de Educación Social entre su oferta de títulos, 
evolucionando la matricula del alumnado en primer curso de 593 en el curso 1993/1994, a 1997 
en el curso 2002/2003, cifra que se mantiene estable en los últimos años. 
La titulación de Educación Social está concebida como una enseñanza de primer ciclo 
universitario con una carga lectiva de 180 créditos. El acceso a la diplomatura puede hacerse 
desde diversos estudios secundarios cursados con anterioridad, siendo especialmente 
interesante el acceso desde los ciclos superiores de formación Profesional, de Integración 
social y Animación sociocultural. Una vez terminada la diplomatura, el alumnado suele acceder 
a licenciaturas afines, por lo que el Grado viene a cubrir esa demanda, al permitir la 
especialización en el propio campo de la educación social, con continuidad incluso en la 
investigación. 
  
Implantación y evolución de los estudios en la Universidad de Vigo. 
 
Educación social se imparte en las tres Universidades gallegas. En Santiago, Universidad 
centenaria, donde contaban con una Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación desde 
1973; en Coruña y Vigo, Universidades creadas en  1990 por segregación de Santiago, en las 
que se transformaron los Colegios Universitarios (de los Campus de Coruña y Ourense) 
dependientes de la primera Universidad, en Facultades. Los Colegios Universitarios impartían 
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los primeros ciclos de Pedagogía y Psicología desde 1974, y cerraron estos primeros ciclos 
para crear las nuevas titulaciones, aprovechando los recursos humanos y materiales 
existentes. 


La segregación  se basa en la LOSUG, ley 11/1989, de 20 de julio, de Ordenación do Sistema 
Universitario Gallego, y fue efectiva por el Decreto de Segregación, 11/01/1990 (DOG, 24 de 
enero de 1990) y por el Decreto 192/1993, de 29 de julio (DOG del 17 de agosto) por el que se 
ajustan las titulaciones impartidas  en la Comunidad Autónoma de Galicia, se concede 
autorización de nuevos estudios y se crean más centros en el Sistema Universitario Gallego.  
  
En la década 1980-89, los estudios de Pedagogía, como antecedentes de la posterior 
Diplomatura de Educación Social, seguían los mismos programas que los impartidos en 
Santiago, con una orientación práctica innovadora hacia la especialidad de Intervención Socio-
educativa, al dar a este alumnado la oportunidad de participar en Colonias de Verano, 
organizadas por la Sección de Ciencias de la Educación y el Ayuntamiento y Diputación de 
Ourense (más de 100 alumnos y alumnas pasaron por esa experiencia). 
  
La implantación del título de Educación Social en la Universidad de Vigo (Campus de Ourense) 
partió de esa tradición heredada de la Universidad de Santiago, pues el profesorado del 
Campus dejó de pertenecer a los Departamentos respectivos de aquella Universidad y 
quedaron asignados a esta nueva Universidad de Vigo.  
En la historia más próxima, las ciudades de Vigo (sede central de la Universidad) y Ourense 
(Campus en el que se implanta educación social) experimentaron un rápido crecimiento 
demográfico en el entorno urbano, pudiéndose considerar la primera y la tercera ciudades de 
Galicia, respectivamente, dotándose de las diversas instituciones de educación no-formal, tanto 
en los departamentos socioeducativos de los Ayuntamientos, como las dependientes de la 
Administración autonómica, o las que fue generando la sociedad civil a través de su tejido 
asociativo, y la iniciativa privada.  
  
Se implantó Educación Social en un Campus que se pretendía especializar en títulos del 
ámbito Jurídico-social, aunque esta pretensión quedó limitada al ser atendida parcialmente la 
demanda ciudadana de titulaciones científicas y tecnológicas, lo que dio como resultado un 
Campus pluridisciplinar. 
  
Después de estos 18 años de crecimiento, la Universidad de Vigo imparte en la actualidad, 25 
titulaciones en el ámbito Jurídico-social, de las cuales 11 están en Ourense; 8 en Pontevedra; y 
6 en Vigo. De estas 11 titulaciones jurídico-sociales, una es de ciclo largo, ocho son de primer 
ciclo y dos son de segundo ciclo. 
  
El ámbito jurídico-social, en el curso 2003-2004, en que fue evaluada nuestra titulación, tenía 
las siguientes características:  
  


1. Concentra el mayor número de titulaciones de la Universidad de Vigo, (44.64%), 
especialmente en el Campus de Ourense (19.64% del total de las titulaciones y  44% 
de las titulaciones del ámbito Jurídico-social).  


2. Aglutina el mayor número de estudiantes (48.50%).  
3. Tiene el mayor número de titulaciones de ciclo corto.  
4. La educación supone un porcentaje elevado en las titulaciones jurídico-sociales de la 


Universidad de Vigo.  
 
 Entre 1994 y 2001, Educación Social se impartía en la Facultad de Humanidades, y desde 
esta fecha en la Facultad de Ciencias de la Educación 
La Facultad de Humanidades fue creada en 1990, englobando una parte de las titulaciones que 
la Universidad de Santiago impartía en los Colegios Universitarios (creados en 1973). Incluía 
inicialmente la titulación de Geografía e Historia (ampliada al segundo ciclo) y los primeros 
ciclos de Pedagogía y Psicología, que seguían teniendo continuidad en los segundos ciclos de 
la Universidad de Santiago, y  estaban llamados a la reconversión. 
Luego de esta etapa de transición, en el curso 1993-94 dejan de impartirse Psicología y 
Pedagogía, y comienza la implantación progresiva de Educación Social, Trabajo Social y 
Psicopedagogía, autorizadas por Decreto 192/1993, de 29 de julio.  


cs
v:


 1
00


12
80


25
74


13
43


49
13


25
10


6







Del profesorado de la Universidad de Santiago, que fue adscrito a la Universidad de Vigo, en el 
Decreto de Segregación, pasó a impartir docencia en Educación Social un número de 14, lo 
que consideramos que daba cierta consistencia académica a la titulación. Entre estos 
profesores y profesoras, destacamos la presencia de ocho titulares de Universidad (tres en el 
área de Teoría e Historia de la educación, dos de socioantropología, dos de Psicología, y una 
de Filosofía); un catedrático y un profesor titular de E.U., de Didáctica y Organización Escolar; 
tres personas más a tiempo completo, de MIDE y del ámbito psicosocial; y finalmente 2 
personas contratadas como asociadas.  
 
En ese momento la Facultad pasa de un proceso de pérdida progresiva de alumnado, que la 
situaba por debajo de los 500, a un incremento continuado que va de los 618 del curso 1994-95 
a los 981 que tenía en 2001, cando se creó la Facultad de Ciencias da Educación. Lo que 
supone  la duplicación de número de estudiantes con las nuevas titulaciones de Educación 
Social, Trabajo Social y Psicopedagogía, en sustitución de los primeros ciclos anteriores. 
El cuadro de profesorado fue, asimismo, incrementando en sucesivos concursos en los que se 
cubrió la docencia de las materias más específicas del perfil de la titulación: animación 
sociocultural y sociolaboral, adultos, menores, desadaptación social...). El resto del profesorado 
tuvo continuidad con algunos cambios derivados de las políticas de los Departamentos y de la 
propia Universidad. Por lo que actualmente nos encontramos con un número de docentes con 
dedicación parcial o total a esta titulación de 34, de los que 19 están a tiempo completo, y entre 
el personal asociado hay un importante número con el título de doctorado.  
 
En el año 1999 comienza la tramitación de la creación del nuevo centro que integra 
actualmente las titulaciones de Magisterio, Educación Social, Psicopedagogía y Trabajo Social. 
El número de estudiantes continuó en aumento hasta el curso 2002-2003 en que alcanzó la 
cifra de los 2000. En los cursos siguientes, experimenta un ligero descenso, manteniéndose no 
obstante por encima de los 1500, cubriéndose todos los años el número de plazas ofertadas 
para primero de educación social (75), con una captación creciente de alumnado de ciclos 
formativos de F.P. superior. También un cierto flujo, a través de convalidaciones, entre el 
alumnado de Educación Social y Trabajo Social. El ligero descenso en el conjunto de la 
Facultad se produjo en los títulos de maestro, que se recupera nuevamente en los dos últimos 
cursos. 
La “autonomía de las titulaciones” siempre fue un valor respetado en el seno de la Facultad, 
desenvolviendo las posibilidades que ofrecen los Estatutos, al tiempo que se fomentan los 
aspectos comunes e interdisciplinares entre los títulos educativos y de trabajo social. 
Mientras se gestionaba la creación de la Facultad de Ciencias de la Educación se reformaba el 
Plan de Estudios, vigente desde 1994. Esta reforma se basaba en la experiencia de las cuatro 
promociones formadas y en el nuevo marco legislativo, pero faltó la reflexión sobre la opinión 
del alumnado y de la sociedad, representada por agentes empleadores de especialistas en  
educación social. Esa opinión ya existe después de la evaluación de la titulación, en 2003-04, y 
con las propuestas de mejora que se están llevando a cabo.  
Además existe una comunicación fluida con el Colegio de Educadores y Educadoras de Galicia 
(CEESG) y con el Consejo General de Colegios. Dos organismos que son los que mejor nos 
pueden orientar hacia la mejor empleabilidad de los titulados, ya que están en continua relación 
con los educadores y educadoras sociales en ejercicio. 
 
 
Las instituciones para realizar el practicum aumentan cada año y la relación con egresados 
también se mejora constantemente. 
 
No estamos ante un título que presente especial dificultad para los/as estudiantes, siendo 
razonable el tiempo de finalización de los estudios y se producen pocos abandonos. Con cierta 
periodicidad realizamos estudios desde la propia facultad para detectar el índice de inserción 
laboral y los yacimientos de empleo más frecuentes.  
En el curso 2003-2004, con motivo de la autoevaluación de las titulaciones, se entrevistó a una 
muestra de titulados, encontrando como campos de empleabilidad más frecuentes: animación 
sociocultural (37%); educación especializada (54%) y otros ámbitos (9%). En este mismo año, 
el CEESG nos facilita un análisis de las titulaciones realizado expresamente para orientar a las 
universidades en la elaboración de las propuestas de grado. En el estudio, se entrevista a más 
de 50 titulados de cada Universidad, trabajadores/as de ámbitos más diversos, lo que 


cs
v:


 1
00


12
80


25
74


13
43


49
13


25
10


6







demuestra que estamos ante una titulación en expansión, con un campo de trabajo todavía 
ocupado en buena parte por otros titulados. Entre los entrevistados, además de trabajadores/as 
del campo de la animación, la educación especializada, hay un número creciente en educación 
permanente de personas adultas, con una presencia significativa de la “acción en la educación 
cívico-social (relaciones entre escuela y comunidad). Asimismo, hay  
una presencia creciente en campos ocupados tradicionalmente por educadores/as con otro tipo 
de titulación: ocio y tiempo libre, formación laboral y ocupacional, educación familiar. El mapa 
se ampliaría, si además de los diplomados/as por las universidades en estos 10 años, tenemos 
en cuenta todo el colectivo de habilitados tras la creación del Colegio Profesional. 
  
Estas apreciaciones podemos completarlas con algunos datos concretos, que deben leerse con 
la cautela que siempre conviene en la interpretación de datos numéricos. Según información 
facilitada por el Servicio Galego de Emprego en Ourense, en el año 2007 registraron 62 
solicitudes de demanda de empleo, manteniéndose en diciembre en paro 37 educadoras/es 
sociales. 
En cuanto al tiempo de antigüedad de la demanda, solo 20 de los sesenta y dos tenían una 
antigüedad superior a seis meses. 
Hay una gran variedad de ocupaciones demandadas, debido a que cada persona puede elegir 
seis. Lo que más llama la atención es que las ocupaciones de educación social son también las 
más demandadas por titulados en Trabajo Social, siendo contratados un total 49 TS en labores 
de educación social. Entre el colectivo de educadores/as sociales en el año 2007 se realizaron 
107 contratos, la mayoría a personas entre 23 y 30 años. 
A lo largo de este primer cuatrimestre podemos completar algunos datos más con el estudio 
que desde la Facultad tenemos en marcha.  
 
Los puntos fuertes del título de Educación Social en Ourense 
 
El profesorado ha participado y participa en diversos proyectos de innovación  educativa y en 
cursos de formación permanente (tanto organizados por la propia Facultad, como por los 
Vicerrectorados correspondientes, y en algunos casos de otras universidades europeas). En 
este sentido, destacar que se ha elegido esta titulación como la primera de la Facultad para 
experimentar proyectos piloto de ECTS, comenzando en el curso 2006-07 y continuando en la 
actualidad. Innovación docente que va acorde con el incremento de la investigación, mediante 
la participación en Congresos científicos, tanto locales como internacionales y la publicación de 
resultados de la investigación.  
No se han promovido postgrados desde la Facultad, concentrando los esfuerzos en los grados 
y en los cursos de doctorado que organizan los Departamentos, para alumnado que continúa 
los estudios de Psicopedagogía en la propia Facultad, o bien para los procedentes de otros 
títulos, en muchos casos del vecino país, Portugal, donde además de las Licenciaturas de 
Educación Social o Animación cultural y educación comunitaria, se imparten otros títulos afines. 
En la Universidad se imparte desde hace unos años, el postgrado  en Estudios de Género, muy 
demandado por nuestros titulados y tituladas, a pesar de que se organiza para el conjunto de la 
Universidad, en el Campus de Vigo. Para el curso 2008-09, la Facultad tiene aprobado un 
POP, de Educación y Diversidad, que pretende integrar de manera interdisciplinar los 
diferentes estudios existentes en la misma. 
Durante el curso 2007-2008, se impartieron cursos de especialista; uno en Gerontología, y otro 
en Educación Ambiental, procurando la inserción laboral de los titulados y tituladas. 
En esta misma dirección, la Facultad ha procurado durante los años de impartición de la 
titulación ampliar las relaciones con el mundo profesional,  con instituciones, ONGs y empresas 
relacionadas con la Educación Social. En particular, las relaciones con el Colegio Profesional y 
con Asociaciones de titulados y tituladas. En la propia Facultad se han reunido durante años, 
un grupo de exalumnos/as, que se organizaron bajo la denominación de “Rueiros”. En 
colaboración con este colectivo, hemos organizado diversos cursos de formación, al igual que 
con la Asociación de Pedagogos/as Galegos y con la Asociación de Orientadores/as. Todos 
estos colectivos han tenido siempre el apoyo de la Facultad, y la conexión con las personas 
tituladas ha sido muy fluida.  
Mención especial merecen las relaciones con el Colegio de Educadores y Educadoras 
Sociales. Conjuntamente con ellos hemos contestado a convocatorias de plazas de la 
administración, en las que no estaban claros los perfiles profesionales, o asignaban a otros 
titulados/as funciones propias de la educación social (el último escrito conjunto es de este 
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mismo año, en relación con las plazas del Consorcio Galego de atención a la Infancia y a la 
Juventud); hemos organizado cursos de formación (a destacar la organización en Galicia del 
Congreso Estatal del Educador y la Educadora Social, en el que se confío el Comité Científico 
a profesorado de las Universidades; las Escuelas de primavera organizadas para la formación 
permanente; las Xornadas de Educación Social y Escuela, que además de los libros de Actas, 
han conducido a la creación de una comisión promotora de la presencia de la Educación Social 
en los centros educativos); y sobre todo el Colegio ha confiado a la Facultad el asesoramiento 
y apoyo en los procesos de habilitación de Educadores/as con experiencia profesional en los 
diferentes ámbitos de la educación Social, así como en los Cursos de Nivelación organizados 
al amparo del Decreto que permitía obtener la diplomatura a personas  tituladas de las 
Escuelas de Marginación Social o semejantes, que funcionaron durante los años ochenta. 
 


2.2. Normas reguladoras del ejercicio profesional 


La titulación de Educación Social en España es relativamente reciente, motivo entre otros, por 
el que no existe una regulación de la misma como profesión. Por tal motivo, entendemos que 
debiera regularse por la legislación básica del Estado en materia de Colegios Profesionales, la 
Ley 1/2001, de 22 de enero, de Creación del Colegio de Educadores Sociales de Galicia y, en 
su caso, por su Reglamento de Régimen Interno. Durante 18 meses se ha procedido a la 
habilitación de profesionales que con anterioridad a la creación de la diplomatura habían 
adquirido experiencia como en el ámbito socioeducativa, y para ello se han generado criterios 
de gran utilidad para precisar perfiles y funciones de los educadores y educadoras sociales. 
Para el ejercicio de la de Educador Social en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia 
es necesaria la incorporación al Colegio de Educadores y Educadoras Sociales de Galicia 
cuando el domicilio profesional único o principal radique en esta Comunidad, sin perjuicio del 
respecto al principio de colegiación única establecido en la normativa básica estatal en materia 
de colegios profesionales, así como de lo dispuesto en la normativa reguladora de los 
Colegios Profesionales respectivos de cada Comunidad Autónoma, y de la aplicación de la 
normativa de la Unión Europea. 
A nivel estatal estas normativas se complementan con los documentos aprobados por la 
Asociación Estatal de Educadores y Educadoras Sociales y por la reciente ley de creación del 
Consejo General: Ley 41/2006, de 26 de diciembre, de creación del Consejo General de 
Colegios Oficiales de Educadoras y Educadores Sociales. 
 


 


2.3. Referentes externos* 


En el actual catálogo de títulos existe el título de Diplomatura en Educación Social, impartido 
por la Universidad de Vigo, en el Campus de Ourense, que se transformaría en el título 
propuesto. El mismo título es impartido por las otras universidades gallegas con las que 
existen estrechos lazos de colaboración. 
En el año 2005 publica la ANECA el “Libro Blanco de las titulaciones de Grado en Pedagogía y 
Educación Social”. En su elaboración participaron la totalidad de las Facultades del Estado. La 
presente propuesta tiene dicho documento como principal referente, sobre todo en la 
definición de perfiles profesionales, objetivos y competencias. El citado Libro Blanco también 
incluye estudios sobre referentes europeos a los que nos remitimos como aval de esta 
propuesta, y cuenta igualmente con un detallado estudio de inserción profesional, que hemos 
completado con nuestra propia investigación sobre esta cuestión básica en la fundamentación 
del título. Como ya se pone de manifiesto en dicho documento, 
(http://www.aneca.es/activin/docs/ libroblanco_pedagogia1_0305.pdf) páginas 18-63, el título 
de Educación Social (con esta u otras denominaciones semejantes) está consolidado en, al 
menos, 30 universidades de los 16 países estudiados, en particular en los países con los que 
tenemos convenios de intercambio: Italia, Bélgica, Portugal o Dinamarca, entre otros. 
Las indicaciones del libro Blanco y los demás documentos de referencia tenidos en cuenta 
(páginas web de diferentes universidades y Ministerios de Educación de países europeos, 
informes de asociaciones profesionales y científicas, Eurydice, informes del proyecto Tunning), 
se completan con un trabajo de coordinación con instituciones y agentes sociales del campus 
de Ourense, titulados de la propia Universidad y Colegio Profesional. 
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2.4. Descripción de los procedimientos de consulta utilizados para la elaboración del 
plan de estudios. * 
 
2.4.1. Descripción de los procedimientos de consulta internos 
Miembros del equipo decanal de la Facultad participaron activamente en los distintos procesos 
de consulta a agentes externos, recogida de información, etc. dentro de la elaboración del Libro 
Blanco. Esa etapa coincidió además con el proceso de Evaluación Interna y Externa de la 
Titulación, en que participó una comisión de trabajo, la Junta de Titulación, los comités de 
mejora y todos los colectivos implicados en el proceso de evaluación. 
Durante los cursos 2006-07 y 2007-08 se puso en práctica un proyecto de experimentación de 
ECTS en la titulación y se organizaron jornadas formativas para debatir los resultados. En la 
última de estas jornadas se invitó a profesorado de Educación Social de Universidades 
Españolas y Portuguesas, con interesantes aportaciones que se recogen en un libro colectivo, 
juntamente con las experiencias realizadas en la Facultad. 
A finales de 2007, desde el equipo decanal se envió la documentación existente sobre los 
futuros títulos de Grado, para el estudio por parte de los miembros de la comunidad 
universitaria interesados, con la indicación de que en el momento en que estuviesen 
elaboradas las normativas de la Comunidad Autónoma y de la Universidad de Vigo 
comenzaríamos los trabajos de elaboración del título de grado. Después de conocidos estos 
documentos, y tras un proceso electoral en la Facultad, se convocó una Junta de Facultad, en 
la que estimular a las diferentes titulaciones a comenzar la elaboración de las propuestas de 
Grado, mediante comisiones abiertas, que serían elegidas y refrendadas en las Juntas de 
Titulación, una vez que la Universidad de Vigo decidiese el catálogo de Titulaciones para iniciar 
en el curso 2009-2010. Al final de abril, se confirma la inclusión de Educación Social en ese 
catálogo y comienza el proceso de aprobación de comisiones de trabajo y calendarios para 
presentar la propuesta del título de Grado en Educación Social. 
Comenzaron a trabajar de manera provisional unos grupos abiertos, que intercambiaron 
inicialmente impresiones con profesoras de la Universidad de Murcia, Talavera y de las ESEs 
Paula Frasineti de Porto y de Santarém, que disfrutaban de becas de estancia en nuestra 
Facultad. 
Se remitió invitación al colegio profesional para contar con su colaboración, y se convocaron 
elecciones de alumnado, P.A.S. y profesorado contratado para incorporar nuevos miembros a 
la Junta de Titulación en representación de estos sectores. 
Algunos miembros de las comisiones asistimos a jornadas de formación en la metodología de 
elaboración de las propuestas de grado, en particular sobre la utilización de programas 
informáticos para hacer accesible en la red el resultado de los trabajos que se están realizando, 
pudiendo interactuar con las personas que desean hacer sugerencias.  
En la reunión de la Junta de Titulación, 13 de mayo de 2008, se confirma la composición de la 
comisión de trabajo y los mecanismos de comunicación con el resto de la Facultad y con las 
otras universidades que imparten en Galicia Educación Social. 
Comisión, con las finalidades de: 
- Elaborar un proyecto de Plan de Estudios de Graduado siguiendo el procedimiento que este 
documento regula. 
- Una vez aprobado el proyecto por la Junta de Titulación y elevado como Propuesta de nuevo 
plan de estudios a las instancias oportunas, seguir el proceso de su Verificación y Acreditación 
inicial, estudiando y proponiendo a la Junta de Titulación cualquier modificación que, a lo largo 
de dicho proceso, pudiera ser necesario incluir en la Propuesta. 
Su composición es la siguiente:  
Xunta de Titulación:   
Decana, Mercedes Suárez Pazos, o persona en quien delegue, que la presidirá. 
Secretario, Antonio González Fernández 
Vicedecano de Educación Social, Xosé Manuel Cid Fernández 
Profa. Carmen Benso Calvo 
Profa. María D. Dapía Conde 
Prof.Anxo Fernández González 
Profa. Águeda Gómez Suárez 
Profa. Purificación Mayobre Rodríguez 
Profa. Carmen Pereira Domínguez 
Prof. Aurelio Rodríguez Rodríguez 
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D. Camilo Vila García (sustituido a principios de junio por nuevas representantes de alumnado: 
Olalla Conde Seoane, Estefanía Estévez Cacheiro y Raquel Iglesias Rodríguez; continuando el 
anterior como egresado) 
PAS: Raquel Rey Vilas. 
Profesorado de la Junta de Tit. de Psicopedagogía incorporado a la de Educación Social 
 Profa. María Lameiras Fernández 
 Margarita Valcarce (sustituida por José María Failde en las elecciones de junio) 
Profesorado representante de otras áreas no presentes en la Junta: 
                 José Paz Rodríguez  
                 Manuel Ojea Rúa 
 Silvia Pérez Freire 
 Encarnación Sueiro Domínguez 
 Miguel Vázquez Vázquez 
Profesoras con experiencia profesional relevante en Educación Social 
           Esther Pérez Enríquez (Tercera Edad) 


Emilia Seoane Pérez (Inserción Laboral) 
 
Personas Asesoras, a nivel interno y externo 
 María José Caride Delgado, CEESG  
 Alberto Fernández Sammamed Santos, CG de CEES 
 Egresados/as: Raquel Iglesias (SIOPE de Universidad de Vigo) 
   Carolina Borges (Inserción Laboral en ayuntamiento) 
   Sira Coello (Profesora FP) 
   Mª Victoria Carrera Fernandez (becaria FPU) 
   Angélica Ferro Cid (Psicopedagoga del C. de Ourense) 


Rosa Gómez (EUXA, servicios a la tercera edad) 
Vanessa Rodríguez y María Iglesias Arias (Cruz Roja) 
Violeta Lamazares Carlín (posgrado de género) 
Duarte Crestar Peña (Trama) 
Dolores Alvarez Rodríguez (C.Penitenciario de Ourense) 


Además de representantes de administraciones públicas, empresas y ONGs, especialmente las 
que acogen alumnado de prácticas. 
 
2 - La Comisión Delegada de Elaboración del Plan de Estudios establecerá los cauces 
adecuados para promover y facilitar la participación en el proceso de todos los miembros de la 
Facultad. Podrá emitir documentos de trabajo referidos a la totalidad o a una parte del nuevo 
plan para su evaluación por la comunidad de la Facultad. 
3 - La Comisión Delegada de Elaboración del Plan de Estudios podrá buscar asesoramiento, 
recabar información o solicitar informes que faciliten su tarea, tanto dentro como fuera de la 
Facultad. 
4 - Las propuestas o sugerencias acerca del nuevo Plan de Estudios  provenientes de cualquier 
miembro, individual o colectivo, de esta Facultad deberán ser remitidas a la Comisión Delegada 
de Elaboración del Plan de Estudios para su estudio y consideración. 
5 - Una vez elaborado el Proyecto de nuevo plan de estudios la Comisión lo remitirá al 
Decanato de la Facultad quien convocará una Junta de Titulación extraordinaria para su 
estudio y, de ser el caso, aprobación. Junto con la convocatoria de dicha Junta se establecerá 
un plazo para la presentación de enmiendas por parte de sus miembros. 
 
2.4.2. Descripción de los procedimientos de consulta externos 
En la misma reunión del 13 de mayo de 2008 es aprobada por asentimiento la composición de 
la comisión que, siguiendo el mandato de la Junta de Titulación, dentro de su calendario de 
trabajo incluyó, tanto a petición propia como por parte de los implicados, entrevistas con 
distintos sectores y personas de la Facultad. 
Desde la dirección de correo electrónico del Vicedecano de la titulación se remitía información 
semanalmente a todo el grupo de trabajo arriba citado, pidiendo aportaciones para mejorar el 
proyecto. Además de esta interacción fluida dentro de este grupo, desde el Decanato se ha 
sometido a consulta dentro de la Facultad (principios de junio), con indicación expresa del 
interés por conocer la opinión de los Departamentos, uno de los primeros borradores, 
recibiendo diversas sugerencias.  
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Desde la comisión se aportaron ideas de reunirse y coordinarse con las otras universidades 
gallegas y con el Colegio de Educadores y Educadoras de Galicia. Además de la información 
intercambiada por correo con las otras Facultades de Galicia y con el Colegio Profesional, hubo 
dos reuniones entre finales de junio y principios de julio en las que participaron Vicedecanos/as 
de las tres Facultades gallegas, la presidenta del Colegio, la representante del Colegio para los 
planes de estudio y el presidente del Consejo General de Colegios. La coordinación fue muy 
positiva y así se transmitió a la Comisión y a la Xunta de Titulación en las reuniones de las dos 
últimas semanas de julio. Así mismo se solicitó un informe al Colegio sobre el borrador de 
estructura de planes de estudio, indicándole que valorasen las competencias y las materias 
propuestas por el orden de importancia que ellos le concedían desde la perspectiva 
profesional. 
A través de estas consultas y de otras iniciativas de distintos miembros de la Facultad, llegaron 
sugerencias y propuestas sobre aspectos concretos del plan de estudios: sobre su sentido 
general, su estructura, sus contenidos,… tanto informes solicitados por las comisión, como a 
iniciativa de personas concretas o de colectivos. 
Después de la reunión del día 9 de septiembre se creó un acceso directo en la página web de 
la Facultad con los acuerdos alcanzados hasta ese momento, así como los borradores de 
fichas de materias que serían analizadas en las siguientes reuniones para evitar lagunas y 
solapamientos en las competencias y los contenidos. La clave de acceso a dicha 
documentación se facilitó a todo el profesorado de la Facultad, así como a egresados, y a 
los/as representantes de alumnado y PAS en la titulación. 
Después de dos sesiones más de trabajo, en el mes de septiembre, y analizando diversas 
sugerencias de departamentos y miembros de la Facultad y asesores/as externos/as, el día 29 
de dicho mes, la Junta de Titulación aprobó por unanimidad la memoria de propuesta de grado 
de Educación Social, con la recomendación de que en la asignación de materias a 
Departamentos se tengan en cuenta los recursos humanos existentes.  Sobre el documento, 
finalmente enviado al Vicerrectorado de Titulaciones y Convergencia Europea, opinó también el 
Colegio de Educadores de Galicia y el Consejo General de Colegios, con informes que se 
encuentran en la página de la Facultad.  
Durante el proceso, se enviaron  cartas a distintas administraciones (Ayuntamientos, 
Vicepresidencia de Igualdade e Benestar) para que propusiesen un representante en la 
comisión de trabajo. En algunos casos se respondió telefónicamente delegando en el/la 
profesional que tutora las prácticas de los alumnos. El Presidente del Consejo General de 
Colegios de Educación Social representaba la Administración responsable de la política de 
menores (además estuvieron en distintos actos en la Facultad, la Secretaria General de 
Igualdad, el Director General de Personas Mayores y otros miembros de la administración 
gallega) ; La educadora del Centro Penitenciario de Pereiro de Aguiar asistió a algunas 
reuniones, (además de entrevistarnos con el propio director don Manuel Arias); hubo además 
relación fluída con Ayuntamientos, ONGs y empresas. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 
Universidad y a la titulación 


 
4.1.1. Vías de acceso 
El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado en Educador Social por la Universidad de Vigo 
requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que 
se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, 
de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente, 
tal y como indica el artículo 14 del RD 1393/2007 por el que se establece la ordenación de 
enseñanzas universitarias oficiales. 
 
4.1. 2. Perfil de ingreso 
Además de reunir los requisitos de acceso, se consideran de gran ayuda para el aprendizaje y el 
posterior ejercicio profesional un conjunto de características y capacidades personales, entre las 
que señalamos algunas: 


 una marcada sensibilidad social;  


 interés por el trabajo con grupos humanos; 


 interés por las problemáticas que presentan los distintos grupos sociales; 


 capacidad para resolver problemas y para tomar decisiones; 


 capacidad de empatía;  


 intereses en el área humanista-social; 


 sentido crítico y capacidad de análisis; 


 respeto por las personas;  


 creatividad e iniciativa para plantear, juntamente con las personas, alternativas de solución;  


 habilidades sociales básicas para el estudio y el trabajo en equipo; 


 capacidad básica para la comprensión y la expresión orales y escritas; 


 experiencia en actividades de voluntariado social; 


 experiencia en actividades laborales en el ámbito social. 
Además se recomienda formación previa en áreas humanísticas y sociales, incluído el haber 
cursado Ciclos Superiores de Formación Profesional en los cursos ofertados de Animación 
Sociocultural e Integración Social 


 
4.1.3. Canales de difusión 
De manera general, la Universidad de Vigo (http://www.uvigo.es /estudios/index.gl.htm)  y/o la 
Facultad de Ciencias de la Educación de Ourense disponen de una serie de materiales y 
actuaciones para divulgar sus servicios y titulaciones. A continuación indicamos algunos de ellos. 
 
La Universidad de Vigo  publica la Guía de Salidas Profesionales, 
http://webs.uvigo.es/guiasaidasprofesionais/htm/guia.htm. Guía de Saídas Profesionais), 


en formato libro, CD y Web (en 2008 se publicó la 4ª edición revisada y actualizada). Con ella se 
informa y orienta a estudiantes, egresados, orientadores laborales, docentes, madres y padres, y a 
profesionales de Recursos Humanos sobre los estudios impartidos en la Universidad de Vigo. En 
ella se informa, de modo exhaustivo, sobre el perfil del titulado/a, acceso a la titulación, áreas y 
salidas profesionales, nuevos yacimientos de empleo, requisitos para el ejercicio profesional, acceso 
al mercado laboral, colectivos profesionales, acceso a otros estudios y movilidad entre titulaciones. 
Este recurso es de acceso libre a través de la Web, desde su página principal, y enviado en formato 
CD a empleadores, organismos, entidades y empresas que gestionan el empleo. También se envía 
en formato libro y CD a todos los centros educativos no universitarios de Galicia. Asimismo se 
entrega al alumnado de Bachillerato y Formación Profesional, al profesorado, a orientadores y a 
madres/padres que anualmente acuden al FORUM ORIENTA organizado por la Consellería de 
Educación de la Xunta de Galicia, en el que colabora, por la Universidad de Vigo, el Vicerrectorado 
de Relaciones Institucionales. 
Asimismo, cada año se lleva a cabo Mergúllate (Sumérgete), una campaña de divulgación de la 
Universidad de Vigo orientada a estudiantes preuniversitarios. (http://webs.uvigo.es/mergullate/).  Se 
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diseña un material en soporte papel y en formato CD con información extensa sobre servicios, 
recursos, estudios, movilidad estudiantil, becas, etc. 


http://bolsas.uvigo.es/GestorBecas/user/Becas.do?accion=tiposList Este material se 


distribuye en los diferentes eventos en los que participa la Universidad de Vigo, entre ellos el Forum 
Orienta. 
La Guía del estudiante extranjero, desde el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, ofrece 
información práctica a los estudiantes extranjeros que desean cursar sus estudios en la Universidad 
de Vigo en el marco de programas de intercambio,  de convenios de cooperación internacional o 
bien como estudiante visitante extranjero. 
La Guía de recursos para la búsqueda de empleo en Galicia y Norte de Portugal se edita en 
formato CD y en la Web. Se puede acceder a ella desde el EURES (EURopean Emplyement 
Services) Transfonterizo Galicia-Norte de Portugal, así como desde los organismos socios de esta 
estructura transfronteriza (entre otros, el Instituto de Empleo y Formación Profesional de Portugal, y 
la Universidad de Minho de Portugal). En ella, sobre todo la población portuguesa tiene acceso a 
una amplia información sobre los estudios que se pueden cursar en la Universidad de Vigo, con 
acceso directo para ampliar información sobre las salidas profesionales. 
 
Asimismo, todos los años, en los meses de febrero-marzo, el Vicerrectorado de Relaciones 
Institucionales organiza en el Campus de Ourense las Jornadas de Comunicación de la 
Universidad de Vigo con los centros educativos de enseñanza no universitaria de Galicia. 
Estas Jornadas, que en el presente curso celebraron su 9ª edición y que tienen dos días de 
duración, van dirigidas a orientadores, directores de centros educativos y a profesorado no 
universitario en general. Intentan informar y orientar sobre los estudios impartidos en los tres 
Campus, además de crear un foro de debate e intercambio de experiencias e impresiones entre el 
profesorado de los diferentes niveles educativos, no universitario y universitario. Se invita, mediante 
correo postal o correo electrónico, a todos los colectivos a los que se dirige. 
 
Además de estos recursos, la Facultad de Ciencias de la Educación dispone de su propia página 
Web (http://webs.uvigo.es/educacion-ou/)  como canal de difusión para informar a los potenciales 
estudiantes sobre esta titulación, los requisitos de acceso, los contenidos que deberán cursar, las 
salidas laborales o el perfil de los/las profesionales. 
Por otra parte, la Facultad de Ciencias de la Educación participa de forma sistemática en charlas y 
otras actividades destinadas a estudiantes y orientadores de enseñanza secundaria organizados por 
la Universidad de Vigo y por otros organismos, como Institutos, Centros de Secundaria privados, 
etc. 
Asimismo, la Facultad toma parte activa en diferentes foros que atraen estudiantes de secundaria y 
bachillerato, como el Forum Orienta. En él, además de la información general presentada por la 
Universidad de Vigo, se puede encontrar documentos específicos (trípticos, paneles, posters, guías 
docentes, ) de las titulaciones impartidas en la Facultad de Ciencias de la Educación. Se intenta que 
el alumnado demandante de la titulación se acerque a ella de forma lúdica por lo que se contrata 
una empresa de animación y tiempo libre integrada por exalumnos/as para que dinamice el Forum 
Orienta, en particular el Stand de la Universidad de Vigo.  
 
4.1.4. Procedimientos y actividades de acogida y orientación 
Al inicio del curso académico se lleva a cabo un Plan de Acogida e Información Continuada dirigido 
a los estudiantes de nuevo ingreso, para facilitar su incorporación a la titulación de Educación Social 
de esta Universidad. Este Plan de Acogida está organizado y coordinado por el Equipo Decanal y en 
él participan también profesores que imparten docencia en primer curso, personal de Administración 
y Servicios, y alumnos de Educación Social de cursos superiores. En las actividades de que consta 
el Plan de Acogida, se informa a los estudiantes de nuevo ingreso sobre los siguientes aspectos: 
 


 estructura organizativa de la Universidad de Vigo; 


 organización de la Facultad de Ciencias de la Educación;  


 sentido y estructura de los estudios de Educación;  


 organización del Prácticum; 


 recursos y lugares en los que encontrar información relevante para los alumnos, como la 
relativa a becas, horarios de clase o tutorías, calendario de exámenes, etc.; 


 funcionamiento y ubicación de diferentes servicios e infraestructuras, como biblioteca de 
Campus, aulas de informática, laboratorios, edificio administrativo o polideportivo. 


 ubicación de los diferentes despachos de profesores, donde se llevan a cabo, en su mayor 
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parte, las tutorías. 


 asociaciones de alumnos de la titulación, con indicación de sus funciones básicas; 


 participación de los alumnos en los órganos de gobierno de la titulación, la facultad y la 
universidad: 


 mecanismos con los que cuentan los/as estudiantes para evaluar la titulación y hacer 
sugerencias y críticas tanto en documentos firmados como de forma anónima. 


También se resuelven todas aquellas dudas planteadas por los/as alumnos/as a lo largo de los 
encuentros de acogida e información continuada. 
La Biblioteca de Campus organiza sesiones formativas específicas para los alumnos de primero en 
las que se explica su funcionamiento: la  organización de los fondos, accesibilidad, sistema de 
búsqueda de archivos y bases de datos, préstamo, etc. 
 
También existen diferentes organismos y acciones que ofrecen asesoramiento sobre el acceso al 
ejercicio profesional de los estudiantes futuros egresados: 
La Oficina de Orientación al Empleo, dotada con personal técnico en orientación, que proporciona 
orientación profesional para el empleo; gestiona y  fomenta las prácticas de estudiantes en 
empresas e instituciones, bajo convenios de Cooperación Educativa; y gestiona ofertas de empleo 
de perfil universitario para egresados de la Universidad de Vigo. 
La Oficina de Iniciativas Empresariales, dotada con personal técnico en creación de empresas, 
que proporciona a los universitarios información, asesoramiento y formación en aquellos aspectos 
necesarios para el ejercicio profesional por cuenta propia o para poner en marcha una iniciativa 
empresarial. 
EURES (EUropean Employement Services). La Universidad de Vigo es la única de España que 
forma parte de la red EURES. Ésta tiene por objeto facilitar la libre circulación de trabajadores/as en 
la Unión Europea. Sus objetivos son: informar y asesorar a los candidatos a la movilidad tanto sobre 
oportunidades de empleo como sobre condiciones de vida y de trabajo para el desarrollo de su 
profesión;  asesorar a los trabajadores y empresarios de las regiones transfronterizas. Entre las 
actividades que organiza están: (a) Forumempleo Universitario (jornadas universitarias de empleo 
de Galicia y Norte de Portugal, en 2009, la 8ª edición), en las que se informa a los/as 
universitarios/as sobre posibles salidas profesionales, proporcionarles herramientas para la 
búsqueda de empleo, acercar a las entidades empleadoras a este colectivo específico universitario; 
(b) Talleres de técnicas y búsqueda activa de empleo en la Euro-región Galicia-Norte de Portugal (; 
(c) Jornadas de Comunicación EUREST-Universidad con colegios y asociaciones profesionales de 
la Euro-región (en 2009, 2ª edición). 
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5. PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 
 


 
5.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de 
materia. 
 
 
 


Tipo de materia Créditos 


Formación básica 60 


Obligatorias 102 


Optativas 36 


Prácticas externas  30 


Trabajo fin de Grado 12 


Actividades formativas L.Elección  Máximo 6  


Total  240 


 
 
 
 


CORRESPONDENCIA DE CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA 
 


RAMA DE 
CONOCIMIENTO 


MATERIA 
CORRESPONDIENTE 
DE LA RAMA DE 
CONOCIMIENTO 


 
MATERIA O ASIGNATURA 


DEL PLAN 


ECTS 


 
 
 
 
 
 
 
CIENCIAS SOCIALES Y 


JURÍDICAS 


 


 


 


 


EDUCACION 


EDUCACION. TEORIAS E 
INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 


6 
 
 


6 
6 
 


6 
 


6 


 
 
 


30 
EDUCACION. EDUCACION 
PERMANENTE 
EDUCACION. PEDAGOGÍA 
SOCIAL 
EDUCACION. DIDACTICA: 
DISEÑO Y PROGRAMACIÓN 
EN EL ÁMBITO 
SOCIOEDUCATIVO 
EDUCACION. HISTORIA DE 
LA EDUCACION SOCIAL 


 
PSICOLOGÍA 


PSICOLOGÍA. PSICOLOGÍA 
SOCIAL 


6  
12 


PSICOLOGÍA. PSICOLOGÍA 
DEL DESARROLLO 


6 


SOCIOLOGÍA SOCIOLOGIA. SOCIOLOGIA 
DE LA EDUCACION  


6 6 


ANTROPOLOGÍA ANTROPOLOGIA. 
ANTROPOLOGIA  SOCIAL Y 
CULTURAL 


6 6 


ARTES Y 
HUMANIDADES 


 
FILOSOFÍA 


 
FILOSOFIA. FILOSOFIA  
SOCIAL 


6 6 
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Modulo Materia Carácter Créditos Curso 
 
 
 
 
 


I. Análisis de la realidad 
socioeducativa 


Educación. Teorias e 
instituciones educativas   


Básica 6 1º 


Educación. Historia de la 
Educación Social 


Básica 6 1º 


Psicología. Psicologia Social Básica 6 2º 


Sociologia. Sociologia  de la 
educación 


Básica 6 2º 


Antropología. Antropología 
social y cultural  


Básica 6 1º 


Filosofia. Filosofia social  Básica 6 1º 


Metodología de investigación 
socioeducativa   


Obligatoria 6 1º 


Diagnóstico y análisis de 
necesidades socioeducativas 


Obligatoria 6 2º 


 
 
 
 
II. Las personas y el 
derecho a la educación  


Educación. Pedagogía Social Básica 6 1º 


Género y educación social Obligatoria 6 2º 


Educación para el Ocio y el 
Tiempo Libre 


Obligatoria 6 2º 


Psicología. Psicologia del 
desarrollo 


Básica 6 1º 


Educación. Educación 
permanente 


Básica 6 1º 


Gerontología y Educación 
Social  


Optativa 6 3º 


Educación intercultural y para 
la paz 


Optativa 6 3º 


 
 
 
 
 
 
III. Ambitos y agentes 
de la educación social 


Educación de personas 
Adultas   


Obligatoria 6 2º 


Intervención socioeducativa 
en el ámbito familiar 


Obligatoria 6 4º 


 Intervención socioeducativa 
en las conductas adictivas  


Obligatoria 6 4º 


Educación Social en el 
sistema educativo 


Obligatoria 6 2º 


Intervención socioeducativa 
para la inclusión social 


Obligatoria 6 2º 


Discapacidad y educación 
social   


Optativa 6 4º 


Sociología del consumo e 
identidades culturales 


Optativa 6 3º 


Educación Social en los 
Servicios Sociales 


Optativa 6 4º 


 
 
 
 
IV. Instituciones, 
técnicas, medios y 
recursos 
socioeducativos 


Recursos Tecnologicos en 
educación social   


Obligatoria 6 1º 


  Estrategias de aprendizaje 
en contextos socioeducativos 


Obligatoria 6 2º 


  Mediación en conflictos y 
situaciones de violencia 


Obligatoria 6 3º 


  Habilidades Sociales en 
Educación Social   


Obligatoria 6 2º 


Investigación –acción en la 
práctica socioeducativa 


Optativa 6 3º 


Dinámica de grupos e 
intervención psicosocial 
comunitaria 


Optativa 6 3º 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V. Diseño, desarrollo y 
evaluación de 
programas 


Educación. Didáctica: Diseño 
y programación en el ámbito 
socioeducativo 


Básica 6 1º 


Programas de Animación 
Sociocultural 


Obligatoria 6 3º 


Intervención socioeducativa 
en la infancia y adolescencia 
en situación de riesgo social 


Obligatoria 6 3º 


Educación y Animacion 
sociolaboral 


Obligatoria 6 4º 


Educación ambiental para el 
desarrollo sustentable 


Optativa 6 3º 


Intervención en Salud y 
educación social 


Optativa 6 3º 


Evaluación de programas 
socioeducativos 


Optativa 6 3º 


Programas de Educación Optativa 6 4º 
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Social en la Tercera Edad 


Sexualidad y salud Optativa 6 4º 


Practicum Iniciación en la práctica 
profesional  


Obligatoria 6 3º 


      Practicum I   Obligatoria 12 3º 


      Practicum II   Obligatoria 18 4º 


Trabajo fin de grado       Trabajo fin de grado  Obligatoria 12 4º 


 


 


 


 
Explicación general de la planificación del plan de estudios 
 
 


Cuatrimestre Créditos 
básicos 


Créditos 
obligatorios 


Créditos 
optativos 


Practicum 
obligatorio 


Trabajo fin 
de grado 


TOTAL 


1º 18 12    30 


2º 30     30 


3º 12 18    30 


4º  30    30 


5º  18 12   30 


6º  6 12 12  30 


7º  18 12   30 


8º    18 12 30 


TOTAL 60 102 36 30 12 240 


 
 
Como se puede observar los sesenta créditos de materias básicas de ámbito se cursan en los 
tres primeros cuatrimestres, correspondientes 36 al módulo de “análisis de la realidad 
socioeducativa”, 18 al módulo de “personas y derecho a la educación” y los seis restantes al 
módulo de “Diseño, desarrollo y evaluación de programas”. A lo largo de esos tres 
cuatrimestres, se completan los restantes créditos del módulo “Análisis de la realidad 
socioeducativa”, por desarrollar competencias de fundamentación multidisciplinar de la 
educación social, y también se incluyen materias del módulo “Las personas y el derecho a la 
educación”,  fundamentantes del modelo educativo social, que se pretende que adquieran los 
educadores y educadoras sociales. Este módulo, que se contempla con una dimensión de 42 
créditos, refleja la importancia que se concede a este modelo basado en concebir la educación 
como derecho de las personas y de considerar que el educador/a social es un agente de 
dinamización para que se conozcan y respeten estos y otros derechos de las personas y 
colectivos sociales.  
A partir del cuarto semestre, se incluye la formación más relacionada con el conocimiento de 
los ámbitos del ejercicio profesional y de los recursos necesarios para la intervención en la 
práctica (“Ambitos y agentes de la educación social”, “Instituciones, técnicas, medios y 
recursos socioeducativos”, “Diseño, desarrollo y evaluación de programas”); todo ello 
vinculado a un practicum dividido en dos cursos y a un trabajo de fin de grado en el que 
reflejen todas las competencias adquiridas en relación con metodología básica de 
investigación, la capacidad para relacionar teoría y práctica y capacidad para comunicarlo en 
contextos generales y en circulos de expertos. El practicum I y II son materias obligatorias, 
siguiendo las indicaciones de la Conferencia de Decanos y la tradición de este tipo de 
titulaciones que, desde sus orígenes, no se conciben sin la realización de prácticas externas. 
Para la realización de las mismas hay un número suficiente de convenios con instituciones, 
ONGs y entidades privadas.  
La distribución por cursos, cuatrimestres y por módulos puede verse en las tablas que siguen: 
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1º CUATRIMESTRE 2º CUATRIMESTRE 


1º curso 


- Filosofía. Filosofía Social   
- Educación.Teorias e instituciones 
educativas  
- Metodología de investigación 
socioeducativa. 
- Psicologia. Psicologia del desarrollo 
- Recursos Tecnológicos en educación 
social  
 


- Educación. Historia de la educacion 
social  
- Antropología. Antropología Social y 
Cultural 
- Educación. Educación permanente  
- Educación. Didáctica: Diseño y 
programación en el ámbito 
socioeducativo  
- Educación. Pedagogía Social  


2º CURSO 


- Psicologia. Psicologia Social 
- Género y educación social 
- Sociología. Sociología de la Educación  
- Diagnostico y análisis de necesidades 
educativas. 
- Educación Social en el sistema 
educativo 
 


- Intervención socioeducativa para la 
inclusión social 
- Estrategias de aprendizaje en contextos 
socioeducativos 
- Educación para el Ocio y el Tiempo 
Libre 
-Habilidades Sociales en educación social 
- Educación de personas Adultas   
 


3º CURSO 


- Programas de Animación Sociocultural 
- Mediación en conflictos y situaciones 
de Violencia 
- Intervención socioeducativa en la 
infancia y adolescencia en situación de 
riesgo social.    
- Evaluación de programas 
socioeducativos. Opt. 
- Investigación-acción en la práctica 
socioeducativa. Opt 
- Sociología del consumo y de las 
identidades culturales. Opt 
- Intervención en Salud y educación 
social. Opt 


-  Iniciación  a la práctica profesional y 
Practicum I 
- Dinámica de grupos e intervención 
psicosocial comunitaria. Opt 
-  Educación intercultural y para la paz. 
Opt 
- Educación ambiental para el desarrollo 
sostenible. Opt 
- Gerontología para Educación Social. 
Opt.  
 


4º CURSO 


- Intervención socioeducativa en las  
conductas adictivas  
- Intervención socioeducativa en el 
ámbito familiar  
- Educación y Animación sociolaboral 
- Discapacidad y educación social. Opt 
- Sexualidad y salud. Opt 
- Programas de Educación Social en la 
Tercera Edad. Opt.  
- Educación Social en los Servicios 
Sociales.  Opt. 


Practicum II 
Trabajo fin de grado 


 
 


 


La oferta de optatividad ha respondido básicamente a dos criterios: en primer lugar, 


completar la formación del/a estudiante en áreas transversales: Salud, Paz, 


medioambiente o consumo responsable; en segundo lugar, completar la formación 


en ámbitos de intervención de educadores/as sociales, en los que pueden desarrollar 


su profesión, aunque pueden responder a perfiles no necesariamente deseados por 


todo el alumnado: discapacidad, gerontología, servicios sociales, sexualidad… 
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Para la implantación del Grado, hemos acordado la puesta en marcha de un curso 


por año, procurando la coordinación de las diferentes materias del curso y de todo 


el plan de estudios. La Universidad de Vigo se encuentra en proceso de elaboración 


de un modelo general que facilite la coordinación interna de la titulación. En este 


momento se contempla la figura de “coordinador de titulación” y la de “coordinador 


de curso”. A ambos niveles, se diseñará un plan de trabajo de coordinación, 


mediante sesiones de trabajo periódicas, y jornadas de formación. 


La carga de trabajo del alumnado se obtiene mediante la equivalencia de un crédito 


= 25 horas, en tanto que la carga de trabajo del profesor viene determinada por la 


plantilla docente elaborada por el Vicerrectorado de Profesorado y que para esta 


titulación es de 97,5 horas por cada materia de 6 créditos, Recursos Tecnológicos 


en educación social, Programas de Animación Sociocultural y Metodología de 


Investigación Socioeducativa)  y en  el caso del practicum y el proyecto fin de 


grado, que computan de manera específica. 


Con el objeto de organizar el trabajo de las competencias de forma coordinada, en 


cada módulo podemos señalar algunas que son específicas y otras que pueden 


trabajarse en más de un módulo. Podemos organizarlas del siguiente modo:  


 
Tabla. Competencias del Título que serán abordadas en cada uno de los módulos que 
conforman la organización académica 


Modulo Competencias 
 
 
 
 
 


I. Análisis de la realidad 
socioeducativa 


1. Integrar criticamente los supuestos teóricos, filosóficos, históricos, 
sociológicos, psicológicos, pedagógicos, culturales, políticos, 
legislativos que están en la base de los procesos de intervención 
socioeducativa. 


4. Analizar y diagnosticar la realidade compleja que fundamenta el 
desarrollo de los procesos socioeducativos 


6. Comprender la trayectoria de la educación social y la configuración 
de su campo e identidad profesional, a nivel comunitario, estatal, 
europeo e internacional. 


7. Manejar con criterio métodos y estrategias de investigación 
cuantitativas y cualitativas, y aplicarlas a las realidades 
socioeducativas 


 
 
 
 
II. Las personas y el 
derecho a la educación  


3. Asumir y orientarse de acuerdo con valores de igualdad y de 
cidadanía democrática, y capacitar para la prevención y la mediación 
en casos de violencia en sus diferentes manifestaciones (simbólica, 
de género, laboral, escolar, sexual, étnica…). 


18. Tener capacidad para potenciar las relaciones interpersonales, 
desarrollar habilidades de comunicación interpersoal, solidaridad y 
empatía 


21. Asesorar y/o acompañar a personas y/o grupos en procesos de 
desarrollo socioeducativo. 


22. Estar comprometido con la calidad de actuación y moverse de 
acuerdo con los principios deontológicos del/a educador/a social. 


 
 
 
 
 
 
III. Ambitos y agentes 
de la educación social 


 
9. Desarrollar programas y proyectos en el contexto familiar y escolar. 


10. Desarrollar programas y proxectos en el ámbito de la educación 
especializada (menores, necesidades educativas especiales, centros 
de salud,  conductas aditivas, instituciones penitenciarias, y personas 
y colectivos en riesgo de exclusión…). 


11 .Organizar y gestionar proyectos y servicios culturales, 
medioambientales, de ocio y tiempo libre. 
 


12. Diseñar, aplicar y evaluar programas y estrategias de intervención 
socioeducativa em el ámbito del desarrollo comunitario y cooperación 
al desarrollo. 
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13. Diseñar, aplicar y evaluar programas y estrategias de intervención 
em el ámbito cultural. 


14 .Diseñar, aplicar y evaluar programas de educación permanente y 
de personas adultas y mayores. 


15. Diseñar, aplicar y evaluar programas para la inserción social y 
laboral. 


 
 
 
 
IV. Instituciones, 
técnicas, medios y 
recursos 
socioeducativos 


 


2.  Estar capacitado/a para el diagnóstico y la mediación en la 
prevención y resolución de conflictos en condiciones de desigualdad y 
crisis en comunidades socioeducativas. 


5. Conocer los fundamentos del diseño y uso de los medios, recursos 
y estrategias para la intervención socioeducativa e incorporarlos en 
los diferentes ámbitos de acción socioeducativa. 


 8.  Potenciar estructuras y procesos de participación y acción 
comunitaria, aplicando programas y técnicas de intervención 
(dinámica de grupos, motivación, negociación y promoción de la 
asertividad...)   


17. Dominar las metodologías de dinamización social y cultural. 


19. Gestionar, coordinar y supervisar entidades, equipamientos y 
grupos, de acuerdo con diferentes contextos y necesidades. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V. Diseño, desarrollo y 
evaluación de 
programas 


 
12. Diseñar, aplicar y evaluar programas y estrategias de intervención 
socioeducativa en el ámbito del desarrollo comunitario y cooperación 
al desarrollo. 


13. Diseñar, aplicar y evaluar programas y estrategias de intervención 
en el ámbito cultural. 


14 .Diseñar, aplicar y evaluar programas de educación permanente y 
de personas adultas y mayores. 


15. Diseñar, aplicar y evaluar programas para la inserción social y 
laboral. 


16. Elaborar e interpretar informes técnicos, de investigación y 
evaluación sobre acciones, procesos y resultados socioeducativos. 
20. Asesorar en la elaboración y aplicación de planes, programas, 
proyectos y actividades socioeducativas. 


 
La guía docente de cada materia, que se hará pública antes del período de matriculación 
de cada curso, incluirá la definición de los resultados de aprendizaje, además de las 
competencias de la titulación que nos hemos propuesto de forma general que tenían 
relación con esa materia.  
Las Guías docentes de las materias especificarán igualmente, para cada una, los 
métodos de evaluación y los criterios concretos ponderados. Para comenzar con la 
implantación del primer curso, el profesorado será convocado a una sesión formativa 
para elaborar la guía docente de una manera coordinada. 
En las Guías se contemplarán, además, los procedimientos de trabajo y evaluación para 
alumnos que justifiquen la imposibilidad de asistir de forma regular. Aunque la Facultad 
ofrece enseñanza presencial, se garantizará la igualdad de oportunidades ante los 
procesos de evaluación, ofreciendo tutorización individualizada o en grupos a alumnado 
que por razones de trabajo, necesidades especiales, enfermedad, conciliación de vida 
familiar y laboral, o por alguna otra razón no pueda participar de la enseñanza en los 
horarios establecidos para todo el grupo. 
En cuanto al idioma de impartición de la docencia, el profesorado utilizará el castellano o 
el gallego de acuerdo con su opción preferente. En el caso del portugués, y con el 
objetivo de promover el conocimiento, al menos de forma oral, de una lengua afín, y 
favorecer un diálogo fluído con el alumnado procedente de Portugal, cada vez en mayor 
número, se utilizará este idioma cuando sea posible, en clases impartidas por 
profesorado participante en programas de intercambio entre Universidades, y a través de 
colaboraciones periódicas de investigadores integrados en nuestros departamentos (hay 
más de 20 tesis en proceso de realización por alumnado de Portugal y Brasil, con visitas 
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periódicas a nuestra Facultad, hasta el punto de tener representantes en la Junta de 
Centro, en la Junta de Titulación y en el Consejo de Departamento). 
 
 
 


5.2. Movilidad: Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de 
acogida 


5.2 PLANIFICACIÓN DE LA GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y 
DE ACOGIDA 
  La estructura semestral que se ha adoptado para el plan de estudios debe servir para facilitar 
la movilidad de los estudiantes al dar la posibilidad de que opten, para sus periodos de 
estancia en otras universidades, por una temporalidad anual o semestral según sus 
circunstancias personales (económicas, de estudio, etc,...). 
La movilidad estudiantil está centrada en los programas SICUE, en el ámbito español, y 
Erasmus, en el europeo, con alguna otra oferta más puntual de intercambio con otros ámbitos 
geográficos más directamente gestionada desde la Universidad de Vigo. La oferta parece 
suficiente si 
se tienen en cuenta dos factores: que no se cubren la totalidad de las plazas ofrecidas y que 
el número de estudiantes que participan en programas de movilidad es bastante alto. En 
cualquier caso habrá que ajustar la política de movilidad para propiciar un incremento, 
especialmente en la diversificación en los países de desino y en las Universidades españolas. 
 
Programa SICUE 
 
La Facultad de Ciencias de la Educación de Ourense tiene acuerdos dentro del programa 
SICUE de intercambio de estudiantes con la Universidad de Extremadura, Illes Baleares y 
Valencia. No se ha incrementado el número en los últimos años ya que no ha se han cubierto 
las plazas. 
 
La labor de gestión del programa está a cargo del Coordinador Erasmus y SICUE, cargo 
ejercido por el ex Decano del centro y que en la actualidad es Vicedecano de esta titulación, 
asesorado por una comisión integrada por un profesor/a de cada titulación de las siete que se 
imparten hasta ahora en el centro. Cuenta con el apoyo del equipo administrativo del centro y 
de la Universidad, para gestionar todo el proceso administrativo y de asesoramiento de los/as 
estudiantes. 
 
La información sobre el programa se difunde en la página web de la Universidad y se 
organizan anualmente reuniones informativas y de asesoramiento. El/la estudiante tiene a su 
disposición la información sobre los planes de estudios de las Universidades de destino. 
El reconocimiento de los estudios cursados por los estudiantes en universidades españolas, 
se ha basado, según la reglamentación del programa, en el Acuerdo Académico en el que se 
establece la correspondencia entre asignaturas, firmado entre el/la estudiante, el centro de 
acogida y la Facultad de Ciencias de la Educación. Hasta ahora el sistema no ha funcionado 
satisfactoriamente dado que los/as alumnos/as solicitantes no tenían el expediente requerido 
para optar a beca, por lo que finalmente renunciaban a la plaza.   
Conviene por tanto, estimular el intercambio entre el alumnado con mejores calificaciones, 
algo que ya se ha iniciado en este curso académico 2008-2009 consiguiendo la aceptación del 
intercambio tanto de estudiantes propios como ajenos.  
 
Programa ERASMUS 
MOVILIDAD ERASMUS 
 
Establecemos comparación entre las dos Facultades de Educación de la Universidad de Vigo, 
non tanto con el objetivo de que se perciba una competitividad entre los centros, sino para 
resaltar que en estos ámbitos académicos no existe una gran tradición de movilidad entre 
universidades, debido entre otros factores al peso que el factor territorial tiene en los procesos 
educativos. De hecho en algunas universidades con las que tenemos convenios de 
intercambio, el practicum no puede incluirse en los contratos. El conocimiento del entorno 
sociocultural y lingüístico debe ser muy riguroso para poder intervenir con colectivos de 
riesgo, y en general en procesos educativos.  
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Como se aprecia en la tabla, la Facultad de Educación, recién creada en 2001 ya tenía en 
marcha programas de intercambio, pues heredaba de la Facultad de Humanidades, destinos 
como Dinamarca, Holanda o Portugal; y de la EU de Profesorado, destinos en Finlandia o 
Rumanía. 
Todo ello ha favorecido la diversificación de los países de destino, debido a la oferta conjunta 
para todas las titulaciones de educación, y además se abrieron nuevos destinos, 
especialmente en Italia (Nápoles, Bolonia, Messina) y Bélgica, lugares preferidos por el 
alumnado de Educación Social. Por supuesto Portugal es uno de los países con mayor 
número de contactos con centros de educación superior, aprovechando la afinidad lingüística 
y cultural.  


 


Curso Propios 
Uvigo 


Propios 
FCE OU 


Propios 
FCE PO 


Recibidos 
FCE OU 


Rec FCE 
PO 


Prof. OU 


01-02 221 5 0 2 0 0 


02-03 253 5 2 3 1 0 


03-04 319 2 2 5 2 0 


04-05 363 5 1 10 3 1 


05-06 431 15 4 4 3 2 


06-07 549 12 7 7 2 2 


 
La gestión general del programa la lleva a cabo la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) 
de la Universidad, que dispone de sus propios programas de información y asesoramiento. En 
la facultad la gestión del programa era responsabilidad del propio Decano, actualmente 
vicedecano de la titulación de Educación Social. Asesorado por una comisión integrada por un 
profesor/a de cada una de las siete titulaciones de la Facultad de Ciencias de la Educación de 
Ourense. El Coordinador Erasmus es el encargado de asesorar a los/as estudiantes propios 
antes, durante y después de su estancia en la universidad de destino, para ello, aparte del 
horario de atención establecido con periodicidad semanal, se programan reuniones 
informativas abiertas a todos los/as estudiantes interesados y reuniones preparatorias con 
los/as becarios antes de viajar a las universidades de destino.  


Ayudas para financiar la movilidad y acciones para fomentar una mayor movilidad 
 


En la página de la ORI http://www.uvigo.es/uvigo_gl/administracion/ori/funcions/ se puede 
encontrar toda la información sobre los intercambios con otros países europeos y del resto 
del planeta, con las becas correspondientes. La Guía del Estudiante incluye toda esa 
información. 
La Facultad complementa esa labor de la O.R.I. con sesiones informativas a los alumnos, 
ofreciendo la posibilidad de firmar nuevos convenios en el caso de que sean demandados y el 
demandante tenga una formación básica en el idioma del país de destino. En la oferta actual,  
hay una correspondencia adecuada entre oferta y demanda, y para incrementar ambas, se 
organizan sesiones informativas con la participación de personal de la ORI, de alumnos de 
fuera con estancias en la facultad y con ex - alumnas/os de intercambio. 
La ORI dispone de becarios/as que se encargan de recibir en primera instancia a los/as 
estudiantes de acogida, de ayudarles en la búsqueda de alojamiento y de facilitarles en 
general la llegada a la Universidad. En el centro, el Coordinador Erasmus es el encargado de 
asesorarles en la parte académica de su estancia y de apoyarles en el día a día. El Centro de 
Linguas de la Universidad de Vigo programa cursos de español y de gallego para los/as 
estudiantes de acogida. 
La selección de becarios Erasmus la realiza la Comisión de Relaciones Internacionales, 
delegada de Junta de Facultad, atendiendo a los criterios de: nota media de expediente 
académico, idoneidad para la plaza solicitada y calificación obtenida en la prueba de idioma 
(excepto para los/as alumnos/as que van a Universidades portuguesas). 
 
El reconocimiento de los estudios cursados en universidades extranjeras sigue los protocolos 
que marca el propio programa (Learning Agreement, sistema ECTS de calificaciones,...) y lo 
estipulado en la Normativa de Relaciones Internacionales de la Universidad de Vigo. 
http://www.uvigo.es/uvigo_gl/administracion/ori/lexislacion/ 
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Personal de apoyo 


 


La normativa seguida por la Universidad de Vigo para la contratación del PAS, en la 


que se garantiza el principio de igualdad entre hombres y mujeres y de no 


discriminación de personas con minusvalías, puede consultarse en el enlace siguiente:  


http://www.uvigo.es/servicios/rrhh/pas/ 


 


La facultad de Ciencias de la Educación del Campus de Ourense se ubica, junto con la 


Facultad de Historia, en tres edificios: Edificio de Hierro, Pabellón 1 y Pabellón 2 del 


Campus de Ourense.  


En el edificio de Hierro se sitúa además, el Vicerrectorado del Campus, el Personal de 


Administración y Servicios (PAS) y las aulas donde se imparte la docencia de dichas 


facultades.  


En el pabellón 1, se encuentran los despachos de los profesores, una sala de 


exposiciones, así como la sede de dos Departamentos. Finalmente, el pabellón 2 alberga 


exclusivamente despachos de profesores.  


 


El total de personal de administración y servicios del Campus de Ourense asciende a 98 


personas, de las cuales 45 son funcionarios y 53 laborales.  


Bajo la coordinación de la Vicegerencia y la Administradora del Campus Norte de 


Ourense, en la Facultad de Ciencias de la Educación, hay: 


 


Por lo que se refiere a personal funcionario: 


+ Tres secretarias de Departamento: una para los departamentos de “Historia” y para 


“Análisis e intervención Psicosocioeducativa”; otra para los de “Didáctica, organización 


escolar y métodos de investigación” y para  “Didácticas especiales”; y otra para 


“Psicología Evolutiva y Comunicación.  


+ Una Jefa de administración, un Responsable de asuntos económicos, una Secretaria de 


Decanato y tres Puestos base. 


 


Por lo que se refiere al personal laboral:  


+ En el edificio de Hierro se sitúa 1 Técnico especialista de servicios generales y 4 


Auxiliares técnicos de servicios generales, 2 con turno de mañana y otros 2 con turno de 


tarde. 


+ En el pabellón número uno, se ubican 1 Técnico especialista de servicios generales y 


2 Auxiliares técnicos de servicios generales, 1 con turno de mañana y 1 con turno de 


tarde. 


 


 


Este personal de apoyo, formado por el PAS funcionario y laboral, se considera 


suficiente para atender a las necesidades de los/as alumnos/as del futuro Grado en 


Educación Social.
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
 


 
6.1. Mecanismos de que se dispone para asegurar que la contratación del 
profesorado se realizará atendiendo a los criterios de igualdad entre 
hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 
discriminación. * 
 
En la actualidad la Universidad de Vigo está en proceso de elaborar su propia normativa 


para garantizar, en la contratación de profesorado, la igualdad entre hombres y mujeres 


y la no discriminación de personas con discapacidad, de acuerdo con la legislación 


vigente. En la actual plantilla docente existe un porcentaje del 69.5% de profesores y un 


30.4% de profesoras. En cuanto al personal de administración y servicios el porcentaje 


de hombres es del 55.5% y el de mujeres del 44.4%. 


En relación a la Facultad de Ciencias de la Educación del Campus de Ourense, los 


porcentajes de varones y mujeres que imparten docencia en el centro son prácticamente 


idénticos, existiendo un 47% de profesoras y un 53% de docentes varones.  


En todo caso, la contratación de personal docente (a día de hoy) se tramita entre los 


Departamentos y la Comisión de Organización Académica y Profesorado (COAP), no 


en los Centros.  


La normativa seguida para la contratación de profesorado en la Universidad de Vigo 


puede consultarse en el enlace siguiente: 


 http://www.uvigo.es/servicios/rrhh/pdi/. 


 


 
6.2. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 
llevar a cabo el plan de estudios propuesto.  
 
6.2.1. Personal docente e investigador 


 


 NÚMERO TOTAL DE PROFESORES/AS DISPONIBLES PARA EL 


TÍTULO 


 
La facultad cuenta en la actualidad con un total de 34 profesores y profesoras 


disponibles para impartir el Título de Educación Social. A continuación se describen los 


datos sobre su perfil académico, docente, investigador y profesional. 


 


 PORCENTAJE DEL TOTAL DE PROFESORADO QUE SON 


DOCTORES 


 
Tabla. Número y porcentaje de profesores doctores disponibles en la Facultad de 


Ciencias de la Educación de Ourense para impartir el Título de Educación Social 


 FRECUENCIA PORCENTAJE 


DOCTORES 20 58,82 % 


NO DOCTORES 14 41,17 % 


TOTAL 34 100 % 
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CATEGORÍAS ACADÉMICAS 


 


 
Tabla. Número y porcentaje de profesores y profesores agrupados según su categoría 


académica, disponibles en la Facultad de Ciencias de la Educación de Ourense para 


impartir el Título de Educación Social 


 FRECUENCIA PORCENTAJE 
 


TITULARES DE UNIVERSIDAD 9 26,5 % 
 


CATEDRÁTICOS/AS DE ESCUELA 
UNIVERSITARIA 


1 2,94 % 


 


TITULARES DE ESCUELA 


UNIVERSITARIA 
2 5,88 % 


 


CONTRATADOS DOCTORES  2  5,88 % 
 


AYUDANTES DOCTORES 1 2,94 % 
 


ASOCIADOS TIEMPO COMPLETO 1 2,94 % 
 


ASOCIADOS TIEMPO PARCIAL 16 47,05 % 


BECARIA POSTDOCTORAL 1 2,94 % 
BECARIA PREDOCTORAL F. P.U. 1 2,94 % 


 
TOTAL 34 100 % 


 


 
Tabla. Número y porcentaje de profesores y profesoras agrupados según tiempo de 


dedicación a la actividad docente universitaria, disponibles en la Facultad de Ciencias 


de la Educación de Ourense para impartir el Título de Educación Social 


 FRECUENCIA PORCENTAJE 
 


PROFESORES CON DEDICACIÓN A 
TIEMPO COMPLETO 


18 52,94  % 


PROFESORES A 
TIEMPO PARCIAL 


ASO T3-P3 3 8,82 % 
ASO T3-P4 3 8,82 % 
ASO T3-P5 0 0 % 
ASO T3-P6 10 29,42 % 


 
TOTAL 34 100 % 


 


 


 NUMERO TOTAL DE PERSONAL ACADÉMICO A TIEMPO 


COMPLETO Y PORCENTAJE DE DEDICACIÓN AL TÍTULO DE 


EDUCACION SOCIAL 


 


El número de profesores y profesoras a tiempo completo es de 18, de los 


cuales un total de 9 (50 %) prestan servicios docentes en exclusiva para el 


título de Educación Social  
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Tabla. Número y porcentaje de profesores y profesoras a tiempo completo en 


función de su dedicación al título de Educación Social  


 FRECUENCIA PORCENTAJE 
DEDICACIÓN EXCLUSIVA 


AL TÍTULO 
9 50 % 


DEDICACIÓN COMPARTIDA 


CON OTRAS TITULACIONES 
9 50 % 


 
TOTAL 


18 100 % 


  


 NUMERO TOTAL DE PERSONAL ACADÉMICO A TIEMPO 


PARCIAL (HORAS/SEMANA)Y PORCENTAJE DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO DE EDUCACION SOCIAL 


 


 
Tabla. Número y porcentaje de profesores y profesoras a Tiempo Parcial en función 


de su dedicación al título de Educación Social   


 FRECUENCIA PORCENTAJE 
DEDICACIÓN EXCLUSIVA 


AL TÍTULO 
11 68,75 % 


DEDICACIÓN COMPARTIDA 


CON OTRAS TITULACIONES 
5 31,25 % 


 
TOTAL 


16 100 % 


 


 EXPERIENCIA DOCENTE 


 
Tabla. Número y porcentaje de profesores según sus años de experiencia docente 


 FRECUENCIA PORCENTAJE 


MENOS DE 5 AÑOS 5 14,72 % 


ENTRE 5 Y 10 AÑOS 6  17,64 % 


MÁS DE 10 AÑOS 23 67,64 % 


TOTAL 34 100 % 


  


  


 EXPERIENCIA INVESTIGADORA 


 
Tabla. Número y porcentaje de profesores y profesoras a tiempo completo según el 


número de sexenios 


 FRECUENCIA PORCENTAJE 


Profesores  


con sexenios 


8 50 % 


Profesores  


sin sexenios 


8 50 % 


TOTAL 16 100 % 
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Tabla . Número y porcentaje de profesores y profesoras según sus años de experiencia 


investigadora 


 FRECUENCIA PORCENTAJE 


MENOS DE 5 AÑOS 2 5,88 % 


ENTRE 5 Y 10 AÑOS 6 17,65 % 


MÁS DE 10 AÑOS 26 76,47 % 


TOTAL 34 100 % 


  
  


 
LINEAS DE INVESTIGACIÓN MÁS DESTACABLES 


 


 Educación intercultural y para la paz 


 Educación ambiental y para la sostenibilidad 


 Educación, animación y tiempo libre 


 Diversidad en educación, aprendizaje y procesos educativos 


 Discapacidad intelectual 


 Evaluación psicopedagogíca 


 Inclusión social 


 Desprotección infantil y maltrato 


 Maltrato entre iguales en el ámbito escolar 


 Educación de personas adultas 


 Orientación profesional y laboral 


 Promoción de la salud: Sexualidad; Infección VIH/Sida 


Drogodependencias y conductas aditivas y Trastornos de la conducta 


alimentaria 


 Género, sexismo y teoría feminista 


 Tercera edad y dependencia  


 Calidad de vida 


 Psicología social y ambiental 


 Bilingüismo 


 Patrimonio cultural galego-portugués 


 Etnicidad y desarrollo comunitario 
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 EXPERIENCIA PROFESIONAL FUERA DEL ÁMBITO 


UNIVERSITARIO QUE ACREDITE LA ADECUACIÓN DEL 


PROFESORADO PARA EJERCER TUTORÍA DE LAS PRÁCTICAS 


EXTERNAS EN CENTROS EDUCATIVOS  


 


 


 
Tabla 1. Número y porcentaje de profesores y profesoras a tiempo parcial según sus 


años de experiencia profesional fuera del ámbito universitario 


 FRECUENCIA PORCENTAJE 


MENOS DE 5 AÑOS 0 0 % 


ENTRE 5 Y 10 AÑOS 3 18,75 % 


MÁS DE 10 AÑOS 13 81,25 % 


TOTAL 16 100 % 


  
  
 


ÁMBITOS DE ACTIVIDAD PROFESIONAL 


 


 Profesores de educación primaria y secundaria 


 Equipos de orientación  


 Centros de formación del profesorado y recursos 


 Orientación al empleo 


 Educación permanente y de personas adultas 


 Centros de tercera edad 


 Centros de salud 


 Equipos técnicos de menores 


 Formador/a de formadores/as 


 Monitor/a de educación ambiental 


 Programas para igualdad de género 


 Servicios sociales municipales y autonómicos 


 


A modo de síntesis, se considera que las demandas de los/as alumnos/as del futuro 


Grado en Educación Social pueden quedar satisfactoriamente cubiertas por el cuadro de 


personal docente e investigador anteriormente analizado. 


Además la experiencia previa de los/las profesionales colaboradores en los diferentes 


ámbitos de actividad profesional citados, acredita su adecuación para ejercer la 


supervisión y tutorización sobre el alumnado en el Prácticum. 
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7. RECURSOS, MATERIALES Y SERVICIOS 
 


 
Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 
 


7.1. Justificación*  


7.1.1. Recursos materiales 
La Facultad de Ciencias de la Educación de Ourense, en la que previsiblemente se 
impartirán los nuevos grados de Educación Social, Trabajo Social, Educación Infantil y 
Educación Primaria, ocupa gran parte de un recinto universitario que incluye amplias 
zonas verdes. Las edificaciones para actividades docentes y de servicios se distribuyen 
en diversos edificios: el Edificio Facultades, en el que se encuentran, entre otras 
instalaciones, las aulas, laboratorios y servicios del decanato, y los Pabellones 1º y 2º, en 
los que se ubican los despachos del profesorado, así como seminarios y algunos 
laboratorios.  
 
(a) Aulas ordinarias 
Educación Social comparte aulas con otras titulaciones del centro, si bien tiene 
preasignadas aulas de diferentes tamaños, laboratorios y seminarios. El centro cuenta 
con un total de 26 aulas, 9 de ellas con una capacidad entre 90 y 144 plazas, destinadas 
a actividades del grupo-clase;  12 entre 50 y 70 plazas, utilizadas preferentemente en las 
materias optativas y en los desglose del grupo-clase en las actividades de prácticas de 
aula y seminarios; y 5 con capacidad entre 30 y 40 estudiantes, que se usan, además de 
los destinos que se acaban de mencionar, para trabajo con grupos reducidos. Todas las 
aulas cuentan con cañón de proyección, ordenador y equipo de sonido, así como con 
conexión WIFI, que funciona en todo el entorno de la facultad. También cuentan con 
otros recursos audiovisuales como televisores, lectores de VHS y vídeo, proyectores de 
transparencias. 
 
(b) Aulas especializadas 
El centro cuenta con diversas aulas especializadas, entre las que destacan el aula de 
plástica, el aula de música y el aula de educación física y expresión corporal. Posee, 
además, seminarios con finalidades concretas, como el seminarios de educación para la 
paz, el taller de antropología, y ludoteca 
 
 (c) Laboratorios 
El centro cuenta con numerosos laboratorios, destacando  3 laboratorios de ciencias y 
didáctica de las ciencias, laboratorio de idiomas, laboratorio de audiovisuales, laboratorio 
de edición de vídeo, laboratorio de fotografía, laboratorios de tests y de psicología 
experimental. La mayor parte de estos espacios especializados poseen dotación 
informática y audiovisual completa. El laboratorio de idiomas está dotado con 
equipamiento y material específico, contando además con 20 puestos informáticos 
 
 
(d) Aulas informáticas. 
Además de los puestos incluídos en el laboratorio de idiomas, existen aulas informáticas 
especializadas: el laboratorio de nuevas tecnologías, con 28 puestos informáticos, y 2 
aulas de acceso libre a internet, una de ellas, que también se usa como espacio docente, 
con 40 puestos y otra con 75. Además, como ya se indicó, todo el recinto universitario 
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cuenta con conexión WIFI 
 
 


(c) Seminarios 
Para el trabajo en pequeño y mediano grupo, así como para reuniones específicas del 
profesorado, el centro cuenta con 6 seminarios de diferentes tamaños  y 4  salas de 
investigadoras/es. 
 
(d) Otras dependencias 
Despachos: Todo el profesorado a tiempo completo, con independencia de su categoría, 
cuenta con despacho individual. Los docentes a tiempo parcial se ubican en despachos 
dobles. Todos los despachos están situados en pabellones específicos I y II 
Sala de reuniones y salón de grados, con un aforo de 20 y 40 personas 
respectivamente 
Sala multiusos, con 210 puestos 
Salas de estudios diferenciadas, una para el trabajo silencioso y otra para trabajos en 
grupo , con un total de 323 puestos 
Sala para la delegación de alumnas/os, de la Facultad, que cuenta con equipamiento 
informático. En edificio propio existen locales para las asociaciones estudiantiles del 
Campus 
 
Espacios de custodia de materiales y trabajos 
 
Instalaciones de apoyo: 
Espacios asociados al decanato, unidad administrativa, conserjería, gabinete 
psicopedagógico, servicios comunitarios, servicios de extensión cultural, servicio e 
instalaciones deportivas, biblioteca de Campus, etc. 
 
Accesibilidad 
La facultad cuenta con todas las modificaciones necesarias que garantizan la 
accesibilidad: plazas de aparcamiento reservadas para minusválidos físicos, servicios 
higiénicos adaptados y  señalizaciones en Braille en los ascensores. 
 
Instalaciones de los centros de prácticas 
Todos ellos están sometidos a la normativa vigente, y no se detectaron hasta el 
momento problemas destacados. Los/las coordinadores/as de prácticas visitan las 
instalaciones durante el periodo de planificación de las mismas, para comprobar su 
adecuación y accesibilidad. 
 
Observaciones 
Las dos tablas siguientes representan, a modo de una síntesis, algunos de los espacios 
e infraestructuras disponibles para ser utilizados en la impartición del Grado en 
Educación Social son los siguientes:   
 
 


TIPOLOGÍA DE ESPACIOS Y DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE 
DOCENCIA-APRENDIZAJE  


TIPO DE ESPACIO (AULA-LABORATORIO-TALLER-SEMINARIO-…) 


DESCRIPCIÓN 
GENÉRICA 


USOS HABITUALES 
CAPACIDAD 
(Nº 
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ALUMNOS/AS
) 


4 aulas grandes  Clases magistrales de gran grupo  70-90 


4 aulas medianas  Clases prácticas con grupos  medios 20-35 


Seminarios Trabajos con pequeños grupos 4 


1 aula informática 
de libre acceso 


Elaborar trabajos e imprimirlos 28 


1 aula informática 
de libre acceso 


Elaborar trabajos e imprimirlos 75 


1 sala de estudio  Trabajo individual 230 


1 sala de estudio Trabajo en equipo 90 


DENOMINACIÓN 
DEL ESPACIO Y 
DOTACIÓN (*) 


ASIGNATURAS ESPECIALMENTE 
VINCULADAS 


CRÉDITOS 
ECTS 


Laboratorio de 
Informática 


Métodologia de investigación 
socioeducativa 
Evaluación de programas sociales 
Investigación –acción en la práctica 
socioeducativa 


18 


Laboratorio de 
Idiomas 


Cursos de idiomas validables 6 


Laboratorio de 


Tests 


Psicología básica 


Psicología social 


Mediación en conflictos y situaciones de 


violencia 


Psicología del desarrollo 


24 


Taller de 


antropología 
Antropología social y cultural 6 


 
 


TIPOLOGÍA DE ESPACIOS Y DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE 
DOCENCIA-APRENDIZAJE 


INDICADOR: Puestos de ordenadores y conexiones a red por alumno 


DEFINICIÓN: Es la relación entre el nº de puestos en salas de ordenadores 
y el número total de conexiones a red (excluidas las anteriores), y el nº de 
alumnos/as equivalentes a tiempo completo matriculados. Se entiende por 
puesto el PC o terminal de salas de libre acceso. 


Nº total de puestos en sala/s de ordenadores de libre acceso 
(no incluidas aulas dedicadas exclusivamente a docencia) 


143 
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Nº de alumnos/as equivalentes a tiempo completo 
matriculados/as en la Facultad de CC de la Educación (curso 
2007-2008) 


1551 


Resultado 0.09 


Número de alumnos por puesto de libre acceso 11 


Además: cualquier alumno/a matriculado/a en la Universidad de Vigo, con 
un portátil, puede disponer de conexión inalámbrica a la red; sólo necesita 
solicitar un código de acceso. 


 
 
 


7.1.3. Entidades colaboradoras en el Prácticum 
 
La Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de Vigo tiene firmado gran 
número de convenios para la realización del Prácticum de las distintas titulaciones.  
 


7.1.2. Entidades colaboradoras en el Prácticum 
 
Relación de Instituciones que han firmado convenios con la Facultad de Ciencias 
de la Educación de Ourense (hasta el Curso 08-09). 
 
 


ÁMBITO    


O
U


R
E


N
S


E
 


ENTIDAD 


1.Salud 
 


Troncoso Saludges, Servicios Sociosanitarios  


ATOX (Asoc. Orensana de Ayuda al Toxicómano) 


Asociación ABEIRO (Reinserción 
drogodependencias) 


Proxecto Home 


Comité Cidadán Antisida Ourense. 


Cruz Vermella.VARIAS LOCALIDADES. 
Programas: 


Servicio de atención a persoas afectados polo 
VIH o drogodependencias (SASID); 
Programa de Educación para la salud con 
jóvenes. 


Fundación San Rosendo 


Centro de rehabilitación de alcoholismo 


Asociación AS BURGAS 
Tratamiento y rehabilitación de alcoholismo 


Hospital Psiquátrico “Dr. Cabaleiro Goás” 


Centros de Saúde Mental 
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CEGAPSE (Centro galego de atención 
psicológica, social e educativa) 


Asociación Española contra el cáncer 


Asociación Ourensana de Esclerosis Múltiple  


P
O


N
T


E
V


E
D


R
A


 
Asociación CURRICULUM VITAE (Prevención y 
reinserción de toxicómanos) 


Asociación ÉRGUETE (Prevención e reinserción de  
Toxicómanos) 


Cruz Roja, VIGO 


Cruz Roja, PONTEVEDRA 


Cáritas 


Asociación de Xogadores Anónimos 


Asociación de alcoholismo. 


ASVIDAL (Asociación Viguesa de Alcoholoxía) 


Médicos do Mundo 


C
O


R
U


Ñ
A


 ALCER – Coruña.  


ACLAD. Asistencia a toxicómanos 


Médicos do Mundo Galicia. VARIOS 
PROGRAMAS. 


L
U


G


O
 AFAMÓN (Alzheimer) 


2. Menores 
 


G
A


L
IC


IA
 


Xunta de Galicia 


 Equipo de Medio Abierto 
 Equipo de adopción y acogida 
 Servicio de atención al menor 


Centros de Menores 


Centro de atención específica “Montefiz”  


Cruz Roja. Varias Localidades. 


Varios Programas: 


 Infancia con dificultades sociales. 
 Familias acogedoras 


Equipo de Integración Familiar “Meniños” (data 
convenio: 10/05/07) 


Fundación “Amigos de la Barrera” 
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Fundación Barata-Ojea 


Hogar San Pelayo 


Aldeas Infantiles de Galicia (S.O.S.) 


Esclavas Virgen de la Dolorosa 


Casa de Caridade de Vigo. Hogar San José. 


APEGA Asociación profesional de 
pedagogos/as 


IGAXES 3 (Instituto Galego de Xestión para o 3º 
sector) 


 


3. Discapa-
cidades 


O
U


R
E


N
S


E
 


Asociación AIXIÑA. Asociación para a integración 
de personas con minusvalías físicas y/o parálisis 
cerebral. 


COGAMI 


FADEMGA 


ASPANAS. Centro Ocupacional para 
discapacidades psíquicas 


Asociación DOWN Ourense 


Fundación Protección Discapacitados da 
Comarca de Verín 


AUTISMO Ourense 


Asociación ASPADEX 


Asoc. Discapacitados físicos de Carballiño e 
comarca 


Asoc. Daño cerebral adquirido RENACER 


PO
NTE
VED
RA 


Asociación de axuda ó necesitado 


Asociación de axuda a enfermos psíquicos 
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ONCE. 


Dirección administrativa da ONCE 


ASODIFISI 


Fundación MENELA 


ASOCIACIÓN PARA O SÍNDROME DE DOWN DE 


PONTEVEDRA. 
Programa “Me Muevo”. Desarrollo de habilidades 
sociales. 


Asociación Bata (Autismo) 


 
Asociación de Discapacitados  Psíquicos 
AMICOS 


4. Tercera 
edad  


OU
RE
NSE 


 


Aulas de terceira idade de Ourense 


Residencias de anciáns 


Cruz Roja. 


 Centro de día para personas mayores 
 Asociacións de mayores 


Fundación San Rosendo 


Clube de xubilados de Caixa Galicia 


Vivenda comunitaria La Milagrosa 


EUXA, Serv. Sociosanitarios  


PO
NTE
VED
RA 


Galicia Saudade 


Quavitae 


Residencia municipal de maiores de Vila de 
Cruces 


Aulas de Terceira ICADE 


Atendo Calidade, S.L.  


Fundación Asilo-Hospitalaria Vilagarcía de 
Arousa 
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Fundación ALDABA  


Fundación GERIATROS  


Doral Residencia. 


DORAL RESIDENCIAS Gestión sociosanitaria 


CO
RU
ÑA 


Residencias de anciás na provincia 


Centro Xerontolóxico Sanyres-Esvida 
(European Care I, S.L.) 


Clube de xubilados de Caixa Galicia 


ACOLLE 


Asociación galega de residencias e centros de 
anciáns de iniciativa social 


LU
GO 


Centro de Día - Concello de Monterroso 
(18/01/2006) 
 


5. Ocio, 
tiempo libre 
y Animación 
socio-cultural 
 


O
U


R
E


N
S


E
 


Grupo NAIS  


Fundación E. Gómez-Franqueira  


Xunta de Galicia. 


Consellería de Cultura e Deporte 
Campamentos/Colonias de Verán 


Unidades de Intervención Educativa 


Asociacións xuvenís, de veciños e culturais 


APAS. Asociaciones de padres/madres de 
alumnos 


Agromar 


AMENCER-ASPACE 


FAÍSCAS, S. Coop. Galega 


ALTEGA. Servizos Integrais de animación, 
cultura e tempo libre 


Centro XIRXILAR (Campus Camp)  
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CLUB SANTO DOMINGO 


Lúcete 


P
O


N
T


E
V


E
D


R
A


 


Xunta de Galicia. 


Consellería de Cultura e Deporte  
Campamentos/Colonias de Verán 


Asociación de iniciativa Social 


Asociación de actividades familiares e 
culturais 


Asociacións xuvenís e culturais 


Instituto Municipal de Educación 


Asociación Monte la Mina 


Centro cultural Recreativo 


 


ASETIL Asociación de tempo libre. 


ABERTAL  


BUXAINA 


ONG Novas Rutas 


Asociación xuvenil XENTENOVA  


Campamentos/Colonias de Verán. Colonias 
Panxón (Hogar San Pelayo) 


Cidade infantil Príncipe Felipe-Centro de 
Vacacións A Lanzada 


C
O


R
U


Ñ
A


 


Asoc. Promoción social O2 


SCOUTS Galicia 


AGARIMO. Ciudad de los Muchachos  


Fundación Caixanova, Caixa Galicia, Barrié 
de la Maza 


6. Educación 
de adultos / 
Animación 
sociolaboral. 


P
O


N
T


E
V


E


D
R


A
 


Radio ECCA 


Centro Público de Educación permanente de 
adultos 


Axentes de desenvolvemento local 
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Centro Adultos 


Asoc. Emp. A Guarda 


Confederación de Empresarios 


Formación Ocupacional e/ou continuada 
dende os sindicatos 


Formación continuada dende a empresa 


Centro Ocupacional LENDA 


Centro de Iniciativas Profesionais (CIPSL) 


CITE 


(Centro de Información para trabajadores 
estranxeiros de CCOO) 


Universidade Popular 


OFOE da Universidade 


FORGA (CIG) 


FOREM (CCOO) 


Escolas Obradoiros 


O
U


R
E


N
S


E
 


Radio ECCA 


Centro Público de Educación permanente 
de adultos 


EPA. Centro de Educación Permanente de 
Adultos 


Centro F. Ocupacional 


Cruz Vermella. Centro de Orientación 
Laboral 


Concello de Ourense. Área de Formación 
Ocupacional 


Cámara de Comercio e Industria  de 
Ourense (16/11/06) Formación continua 
dende a empresa 
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Universidade Popular 


OFOE da Universidade 


Formación ocupacional e continua dende 
os sindicatos: 


FORGA (CIG)/FOREM (CCOO)/IFES (UGT) 


6. Educación 
de adultos / 
Animación 
sociolaboral. 


O
T


R
A


S
 


ECCA 


Centro Público de Educación permanente de 
adultos 


Centros de EPA 
Educación permanente de adultos 


Formación dontinuada dende a empresa 


Confederación de empresarios 


Sindicatos 


Axentes de desenvolvemento local 


Gabinete de Trabajo Social Grupo 5, S. L. 


IGAPE 


7. Juventud 


V
A


R
IA


S
 


CIMO. Centro de Iniciativas para la juventud 


Casas de la Juventud 


Cruz Vermella. Programa de mediación social 
/ PEC 


Centro de Xuventude “ABERTAL” 


Expourense (09/05/08) 


8. 
Ayuntamiento
s y 
Mancomunida
des 


V
A


R
IA


S
 


Diferentes áreas de actuación: educación, 
cultura, Juventud, deportes, servicios sociales, 
ocio, marginación, educación de adultos, 
animación sociocultural, animación 
sociolaboral, educación familiar, talleres de 
empleo… 
A gestionar según la preferencia del alumnado 
 


9. Consumo 


V
A


R
IA


S
 


OMIC 


UCE 


Unión de consumidores de Galicia 
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10. Desarrollo 
Comunitario 
 V


A
R


I


A
S


 Fundaciones de Desarrollo Comarcal 


11. 
Inmigración 


V
A


R
IA


S
 


Asociación A Fonte (03/02/06) 


 


Galicia Terra de acollida (20/12/06) 


Galicia Acolle 


12. 
Marginación 


V
A


R
IA


S
 


Asociación ALECRIN 


Plan Comunitario de Teis 


Asociación Ciudadana de ayuda contra la 
droga 


Caritas 


Programas: Gitanos, SIDA, Barios 
Marginados... 


Asociación de mujeres jóvenes “AREA” 


Médicos del Mundo de Galicia 


Chavós. Colectivo de Gitanos 


13. 
Delincuencia 


V
A


R
IA


S
 


 
Centro Penitenciario de cumplimento y 
diligencias 
 
 


14. Otros 


V
A


R
IA


S
 


Colegio Santa María del Mar. A Coruña 


 


Cáritas Diocesana-Mondoñedo 


Cáritas Diocesana-Lugo 


 


  


 
 
 
 
Instalaciones de los centros de prácticas 
Todos ellos están sometidos a la normativa vigente, y no se detectaron hasta el 
momento problemas. 
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Personal  de los centros de prácticas 
La mayor parte del colectivo de tutores de prácticas está integrado por titulados 
universitarios en Educación Social. Otro subgrupo importante son los educadores con 
experiencia que han sido habilitados por los Colegios de Educadores de Cataluña o 
Galicia, fundamentalmente, por ser los primeros que se crearon. En casos 
excepcionales, se permite la elaboración de un proyecto de intervención tutorizado por 
otras personas con experiencia reconocida en instituciones que realizan tareas 
socioeducativas y la supervisión por parte del profesorado del practicum de la titulación. 
 
7.1.2. Servicios 
 
Biblioteca Universitaria del Campus de Ourense 
 La biblioteca central de Campus de Ourense ofrece unas instalaciones, 
recientemente inauguradas, con espacios, materiales y tecnologías actuales. Pone a 
disposición un amplio fondo bibliográfico, con 50.000 volúmenes, varios paquetes de 
libros electrónicos, 400 títulos de revistas en papel y más de 500 títulos de revistas 
electrónicas, y una amplia oferta de bases de datos. 
 Ofrece como servicios un catálogo automatizado, préstamo en sala y en domicilio, 
sugerencias de adquisición, fotocopiadora, formación de usuarios, información 
bibliográfica y de referencias, 379 puestos de lectura, una sala de trabajo para grupos 
con 40 puestos, 10 ordenadores para consulta de catálogo y 10 ordenadores para la 
consulta de bases de datos y revistas electrónicas. Cuenta con sistema WIFI. Dispone de 
horario de apertura nocturna en época de exámenes.  
Hay condiciones especiales de préstamo para tercer ciclo e investigadores, tanto por el 
número de ejemplares que se pueden retirar, como por el tiempo de préstamo. Además 
los investigadores pueden solicitar artículos y libros por el sistema de préstamo 
interbibliotecario, por lo que el número de ejemplares disponibles se multiplica, al 
acceder a fondos de muchas bibliotecas, y poder tramitar los gastos de envío a través 
del dinero asignado al profesorado tutor.  
 


DISPONIBILIDAD DE PUESTOS DE LECTURA EN LA BIBLIOTECA 


 Se trata de medir el conjunto de puestos de lectura que existen en la 
biblioteca del centro en relación con los estudiantes que fueron matriculados 
en el programa formativo. 
 Es la relación entre el número de puestos de lectura en la biblioteca y el 
número de estudiantes matriculados equivalentes a tiempo completo en el 
programa. Caso de que la biblioteca sea compartida por estudiantes de 
diferentes programas formativos será necesario tener en cuenta el número 
total de estudiantes de los diferentes programas. 


En el numerador se incluyen todos los puestos de lectura que existen: 
+ En la Sala de Estudio de la Facultad de Ciencias de la Educación, a la que 
puede acceder cualquier/a alumno/a del Campus: 230 puestos de lectura 
individual y 90 para trabajo en grupo 
 + En la Biblioteca de Campus: 379 puestos de estudio y 40 en la sala de 
trabajo en grupo. 
En el denominador se incluyeron todos los alumnos del Campus de Ourense 
(Curso 2007-2008). 


CÁLCULO: 
  Número de puestos de lectura en biblioteca de Campus: 739 
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Número total de estudiantes matriculados equivalentes a tempo completo: 
4.839 
 Resultado: 0.15 


 


 


FONDOS BIBLIOGRÁFICOS 


Se trata de conocer los fondos que cubren la totalidad de las materias 
impartidas en el programa formativo. Es la relación del número total de 
ejemplares y nuevas adquisiciones de monografías, revistas, publicaciones 
electrónicas y bases de datos, así como el total de subscriciones vivas: 
publicaciones electrónicas, revistas y bases de datos de los últimos cuatro 
años.  


INDICADOR: fondos bibliográficos 


Estimación referida al Área de Ciencias Sociales 


Cursos académicos 


2006 2007 2008 


Número total de ejemplares    


Monografías 55.747 57.758 
58.80


3 


Revistas   862 


Publicaciones electrónicas   2.877 


Bases de datos   8 


Nuevas adquisiciones    


Monografías 1.776 2.011 1.045 


Revistas    


Publicaciones electrónicas    


Bases de datos    


Total subscripciones vivas    


Publicaciones electrónicas   2.877 


Revistas   514 


Bases de datos   8 


 
Gabinete de Psicopedagogía del Campus de Ourense 
El gabinete de psicopedagogía del Campus de Ourense es un departamento destinado a 
ofrecer a los alumnos que lo necesiten una orientación y asistencia, bien sea sobre 
aspectos estrictamente académicos como en otros de tipo personal. Así mismo organiza 
actividades que implican una formación general como ciudadanos/as, en cuestiones 
transversales y solidarias. 
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OFOE (Oficina de Orientación y Empleo) 
La OFOE constituye un recurso que presta un servicio integral de información, 
asesoramiento, orientación, formación y gestión en aspectos relacionados 
fundamentalmente con las salidas profesionales, las prácticas externas y el empleo. Con 
el objeto de facilitar la inserción laboral, esta oficina actúa para: 
 . Promocionar un servicio integral de información, asesoramiento y formación en el 
ámbito de la orientación profesional para el empleo 
 . Contactar permanentemente con los agentes sociales, económicos e 
institucionales para conocer la situación del mercado laboral 
 . Fomentar las oportunidades de acercamiento a la práctica y al ejercicio 
profesional de las universitarias/os 
 . Hacer de intermediario en el mercado laboral y la demanda, mediante la gestión 
de prácticas y ofertas de empleo en empresas e instituciones 
Las principales acciones que se desenvuelven son: la gestión de prácticas externas en 
empresas e instituciones públicas y privadas, la gestión de ofertas de empleo, las 
acciones formativas específicas para mejorar la empleabilidad, la orientación y 
asesoramiento individualizado en la búsqueda de empleo, la información y 
asesoramiento a la empresa o institución en la búsqueda del perfil universitario adecuado 
para la realización de prácticas y/o selección para puestos de trabajo, y el diseño y 
puesta en práctica de estudios sobre diversos temas relativos al mercado de trabajo y a 
la inserción laboral de las universitarias/os. 
 
Servicio de actividades culturales del Campus de Ourense 
 Los elementos claves de su programación anual son los siguientes: 
 . Diseño y organización de talleres en el 1º y 2º cuatrimestre 
 . Colaboración en la organización de la MITEU (Muestra Internacional de Teatro 
Universitario) 
 . Colaboración en la organización de la MOTI (Muestra de Teatro Infantil) 
 . Coordinación de la programación de las exposiciones de la sala universitaria 
AlterArte, y de otras propuestas en espacios universitarios 
 . Asesoramiento y coordinación de las asociaciones estudiantiles del Campus 
 . Colaboración con entidades culturales locales, en actividades como los 
encuentros literarios, el otoño fotográfico, la bienal de la caricatura, jornadas de banda 
diseñada, etc. 
 . Asesoramiento a toda la comunidad universitaria en la organización de cualquier 
acto de carácter cultural 
 
Servicio de deportes del Campus de Ourense 
  Ofrece una amplia gama de actividades a la comunidad universitaria a través de 
varios módulos 


a) Escuelas deportivas: remo, vela, aeróbic, aerobox, aquafitness, boxeo, capoeira, 
danza aeróbica, danza del vientre, yoga, karate, kick boxing, natación, pilates, 
rubby, squash, tai-chi, voleibol, wu-shu, ajedrez, etc. 


b) Rutas culturales y de contacto con la naturaleza 
c) Ligas universitarias y deporte federado 
d) Actividades formativas: cursos y conferencias 
 


European Employment Services (EURES) 
La Universidad de Vigo es la única universidad española que forma parte de la Red 
EURES, que tiene por objeto facilitar la libre circulación de trabajadoras/es en la Unión 
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Europea y en el Espacio Económico Europeo. La participación y presencia de la 
Universidad de Vigo en EURES se lleva a cabo a través de: 


(a) EURES Transfronterizo Galicia-Norte de Portugal 
(b)  Consejera/asesora EURES. La Universidad de Vigo es la única universidad 


europea que cuenta con una consejera EURES, que además forma parte del 
Profesorado de la Facultad de Ciencias de la Educación de Ourense 


 
Campus Camp Ourense 
Actividades vacacionales para hijos/as de miembros de la comunidad universitaria, con 
edades comprendidas entre los 3 y los 12 años 
 
Otros servicios 
Servicios a la comunidad, Oficina de iniciativas empresariales, Oficina de relaciones 
internacionales, Oficina de medio ambiente 
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